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mmsTEmoDE ooboho,
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decreto No. 10450-G.
Salta, Julio 15 de 1948 •'
Habiendo sido invitado este Gobierno por l 

S. E. el señor Secretario de Salud Pública de 
la Nación a concurrir a la Inauguración Oficial 
de la la. Exposición Argentina de Salud Públi
ca, a realizarse en la Capital Federal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Desígnase Representante del Go
bierno de la Provincia, a la Inauguración ofi
cial de la la. Exposición Argentina de Salud 
Pública, a realizarse en la Capital Federal, a 

J5. S. el Ministro de Acción Social y Salud Pú- 
'bllca, Doctor DANTON CERMESSONI.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ - LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, lusticia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 10451-G.
Salta, Julio 15 de 1948

CONSIDERANDO:

lo.) Que en el Mensaje del Excmo. 
señor Gobernador de la Provin
cia, Doctor Lucio Cornejo, leí
do con fecha lo. de mayo del 
año en curso, a la Asamblea 
Legislativa, con motivo de la 
apertura del período de sesio
nes ordinarias, se anunció que 
el Poder Ejecutivo, acogiendo 
la sugestión del doctor J. Ra
miro Podeti, Juez de Primera 
Instancia de la Justicia del Tía- 
bajo, Profesor de Derecho Pro
cesa! de la Universidad de 
Buenos Aires y Director del Ins
tituto de Derecho Procesal pa
ra la Reforma de los Códigos 
y Leyes de la Nación, había 
resuelto auspiciar que el Se
gundo Congreso' Nacional de 
Derecho Procesal, que debía 
haberse reunido en la Ciudad 
de Mendoza en el año 1942, se 
realice el corriente año en la 
Ciudad de Salta;

2o.) Que con este propósito se cur
saron invitaciones al Excmo. 
señor Presidente de la Repú
blica, General de Brigada don 
Juan Perón, a S. E. el señor Mi 
nistro de Justicia de la Nación 
doctor Belisario Gaché Pirón y 
al señor Delegado Interventor 
en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Univer
sidad de Buenos Aires, doctor 
Carlos ’ María Lascano, solici
tándose, además, la oficializa
ción del Segundo Congreso 
Nacional de Derecho Procesal 
a reunirse en esta Ciudad en 
el mes dé -Septiembre próximo;

3o.) Que conforme a las invitacio
nes cursadas y al apoyo soli
citado en las mismas, el nom
brado señor Delegado Interven
tor doctor Carlos María Lasca- 
no, convocó a todos los profe
sores de la materia de la Fa
cultad de Derecho de la Uni
versidad de Buenos Aires, a 
fin de considerar la iniciativa 
de este Gobierno, resolviendo 
los mismos, en reunión realiza
da el día 7 del corriente, apro
bar el temario siguiente: .

1 — Estudio del Anteproyecto de Código
Procesa! Civil para la Provincia de 
Salta, del doctor Ricardo Reimundín.

2 — Conveniencia de modificar la Cons-
íitución Nacional para uniformar la 
legislación procesal, establecer la ca 
sación en todo el país, federalizar la 
Justicia del trabajo y establecer re
caudos para la designación y ascen
sos de Jueces.

3 — Bases uniformes para la reforma de
los Códigos Procesales (Civiles y Pe
nales) .

4 — Bases uniformes para el estableci
miento del fuero, y proceso del tra
bajo.

5 — Conveniencia de establecer tribunales
para conflictos colectivos del trabajo.

4o.) Que la resolución adoptada 
por los señores Profesores de 
Derecho Procesal de la mencio
nada Universidad y en la cual 
se establece el temario a con
siderar por el anunciado Con
greso, ha sido sometido a la 
aprobación del Poder Ejecutivo 
de la Provincia, el cual lo 
acepta en todas sus partes, en 
razón de • que las cuestiones 
incluidas en dicho temario coin 
ciden con las que han deter
minado las invitaciones cursa- 
sarias con el propósito de con

vocar al Congreso;
1 5o.) Que, asimismo, se hace indis

pensable la designación de. una 
Comisión local, para que cola
bore con las demás comisiones 
constituidas por profesores y 
tratadistas de Derecho Proce
sal, "y redacte "’el reglamento 

. del Congreso a reunirse, for
mule invitaciones distribuya el 
tomario, organice la parte ad- 

. ministrativa, disponga el aloja
miento y recepciones en honor 
de las autoridades y delega
dos;

Por todo ello,

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase la resolución adopta
da por la comisión de profesores de Derecho 
Procesal de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad de Buenos Aires, 
reunida con fecha 7 del corriente mes y presi
dida por el' señor Delegado Interventor, doctor 
don Carlos María Lascano, y qué se transcri
be en->el tercer considerando del presente de
creto.

t -

Art. 2o. — Hágase saber al esñor Presidente 
Provisorio de la Comisión designada por los 
señores Profesores de Derecho Procesal de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
la Universidad de Buenos Aires, doctor don 
J. Ramiro Podetti, la nónima de los procesalistas 
i[ue han prometido colaborar en la organización 
científica y participar en el Congreso.

Art. 3o. — Desígnase una Comisión. local a 
los fines expresados en el considerando quin
to, integrada por los doctores ARTUROoTORINO 
RICARDO REIMUNDIN, ERNESTO T. BECKER, 
1. ARMANDO CARO, JUAN CARLOS CORNEJO 
LINARES, CESAR ALDERETE, ALBERTO E. AUS- 
TERLITZ, RICARDO BENJAMIN ZORRILLA y 
FRANCISCO URIBURU MIGUEL.

Art. 4o. — Remítase' al señor Delegado Inter, 
ventor de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad de Buenas Aires, 
doctor don Carlos María Lascano, copia au
tenticada del presente decreto y nota expresán 
dolé a los señores Delegado Inteventor y pro
fesores el reconocimiento del Poder Ejecutivo 
por el decidido apoyo prestado a la organiza
ción del Congreso y redacción de su temario.

Art. 5o. — Adscríbese un empleado de la 
Administración la la Comisión Organizadora 
designada en el artículo anterior, la que ela
borará el presupuesto de los gastos a realizar 
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sometiéndolo a la aprobación, del Poder Eje
cutivo.

Art. 9.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el-Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Juan W. Dates 
Danten J. Cevmesoní

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

MISTERIO PE ACCION
SOCIAL Y SAL-JÜ PUBLICA

Decreto No. 10442-A.
Salta, Julio 14 de 1948
Expediente No. 10.586/948.
Visto la solicitud de -licencia por maternidad, 

presentada por la Directora de' la Escuela de 
[■/[anualidades Filia'. Cafayate, señora Rosa Gil 
de Nanni; atento al certificado médico que se 
agrega a fs. 1 y lo informado por División de 
■Personal con fecha 7 de Julio en curso,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Concédese, con anterioridad al lo. 
de Julio en curso, cuarenta y dos (42) días de 
licencia, con .goce de sueldo, a' la Directoral de 
la Escuela de Manualidades Filial Cafayate, 
señora ROSA GIL'DE NANNI, por maternidad.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Danton J. Cermesom

Es copia: ’c»
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 10443-A.
Salta, Julio 14 de 1948
Expediente No. 10.595/948.
Visto la renuncia interpuesta y atento a ’o 

solicitado por la Dirección Provincial de Sani
dad en Resolución No. 322,

• El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Acéptase la renuncia presentada 
por la señora NARCISA MEDRANO B. DE FE- 
RRETTI, al cargo de Ayudante 5o. de la Direc
ción Provincia’ de Sanidad, y nómbrase en su 
reemplazo a la actual Ayudante la. de la Di
rección Provincial de Educación Física, señori
ta FRANCISCA BLANCO.

Art. 2o. — Nómbrase Ayudante la. de la Di
lección Provincial de Educación Física a la 
señorita NORA SUSANA FERRETTI.

Ari. 3° —' Comuniqúese, puo iquese, insér. 
(•.se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Danton J. Cennescsri

Es copia:
Alejandro Gauffín

Oficial' l.ó (Auxiliar Lo) del “Ministerio de
‘ Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

RESOLUCION No. 59.A.
Salta, Julio 15 de 1948
Expediente No. 10.618/948.
Visto* lo solicitado por la Dirección de la 

Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hi
pólito Irigoyen",

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RES.UELVE:

lo. — Conceder a la ESCUELA NOCTURNA 
DE ESTUDIOS COMERCIALES "HIPOLITO IRI- 
GOYEN", 10 días de vacaciones a partir desde 
el lunes 19 hasta el 29 inclusive del • corriente 
mes de Julio.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc..

DANTON J. CERMESONÍ
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS
N°. 3923 — EDICTO DE MINAS — Expe

diente No. 1572 — letra T. — La .Autoridad 
Minera de la Provincia notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo «ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley/ que se ha presentado el siguiente escri
to que con sus anotaciones y proveídos di
cen así: "Señor Director de Minas: María To- 
minovich argentina, soltera, profesión queha
ceres domésticos, con domicilio calle España 

í 440 a V. S. digo: que solicito una zona de do;' 
mil hectáreas para exploración y cateo da 
minerales de primera y segunda categoría, 
en el lugar Tolar Grande, Departamento Los 
Andes, excluyendo petróleo e hidrocarburos y 
todos los minerales que el Estado mantiene en 
reserva, que se ubicará de acuerdo a croqu 
que adjunta y a los siguientes datos: Partien
do del punto que está parado un toro muerto 
semi petrificado y que es la intersección de 
lar siguientes visuales: A cerro Guanaquero 
354’ —*■ Cefro Macón 31’ 30' — Cordón de Ca- 
latasto 93’ y a cerro Llullallaco 260’ siendo es
ta intersección el punto de partida. Partiendo 
de dicho punto con 110’ y 2.500 metros al pun
to "A", de A a B 8.000 metros y 180". — De 
B a C. 2.500 metros y 290’. — De C a PP. 8000 
metros y 360’ Para ejecutar dicha exploración 
poseo las herramientas necesarias. — Auto
rizo al señor Esteban Cvtanic para seguir los 
trámites de la presente solicitud y sus deri
vados. — Será Justicia. — María Tominovich. 
E. Cvitanic. — Recibido en mi Oficina hoy 
veinte y cinco de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete, siendo las once horas. — 
Conste. — Aráoz Alemán. — Salta, abril 30 
de 1947. — Se registró el escrito que antece
de en el libro Control de Pedimentos No. 3 
al folio 437 quedando asentada esta solicitud 
bajo el número de orden 1572 — letra T. — 
Doy fé. — Oscar M. Aráoz Alemán Salta, ma
yo 2 de 1947. — Por presentado, por parte y 
por domicilio el constituido. — En mérito de 
la autorización! conferida, téngase al Sr. Es

teban Cvitanic com3 representante de la Srta. 
María Tominovich y désele la intervención 
que le corresponde en estos autos, debiendo 
en el acto de la notificación’ constituir domi
cilio legal. — De acuerdo a lo dispuesto eñ el 
Decreto No. 133 de fecha 23 de julio de 1943. 
pasen estas actuaciones a Inspección de Mi
nas de la Provincia, a los efectos establecidos 
en el art. 5o. del Decreto Reglamentario del 
12 de setiembre de 1935. — Notiííquese y re
póngase. —. Para notificaciones en la Oficina 
señálase los jueves de cada semana o día 
siguiente hábil si fuere feriado. — Outes. — 
En 7 de -mayo de 1947 notifiqué al Sr. Cvita- 
nic, le requerí reposición de sellado y firma. 
E. Cvitanic. M. Lavín EXPEDIENTE 1572—47. 
Señor Inspector de Minas: En el presente ex
pediente se solicita para catear minerales de 
primera y segunda categorías, excluyendo hi
drocarburos fluidos y minerales radioactivos, 
una zona de 2.000 hectáreas en el departa
mento de Los Andes. — Esta Sección lia pro
cedido a la ubicación dé la zona solicitada 
en los planos de Registro Gráfico, de acuer
do a los datos indicados por el interesado en 
escrito de fs. 2 y croquis deis. 1 encontrándo
se la zona según dichos planos, libre de otros 
pedimentos mineros. Se hace constar que el in
teresado omitió denunciar el dueño del sue
lo. — En el libro correspondiente ha quedado 
registrada esta solicitud bajó el número de or
den 1299. — Se acompaña un croquis con
cordante con el mapa minero. — Registro Grá
fico, junio 18 de 1947. — R. A. Del Cario. — 
Inspección de Minas, junio 18 de 1947. — Con 
lo informado precedentemente, vuelva a Di
rección General para seguir su trámite. — J.
M. Torres. — Salta, junio 4 de 1948. Proveyen-’ 
do el escrito que antecede, atento a la con
formidad manifestada en el escrito de fs. 11 
¡o informado por Inspección de Minas dé la 
provicia, regístrese en el libro "Registro de 
Exploraciones", el escrito de solicitud de fs. 
2 con sus anotaciones y proveídos y publíque
se edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, en forma y por el término establecido 
en el art. 25 del Código de Minería; todo de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto del Poder 
Ejecutivo No. 4563 de fecha setiembre 12 de 
1944. — Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la Oficina de la Escribanía de Minas 
y notiííquese al señor Fiscal de Gobierno,— 
Notiííquese. — Outes. — En 5 de junio de 
1948 notifiqué al Sr. Fiscal de Gobierno y fir
ma. — C. Oliva Aráoz. — M. Lavín. — Salta, 
junio 14 de 1948. — Se registró lo ordenado 
en el libro "Registro de Exploraciones No 5 
folio 88 al 89. — Angel Neo.

Lo que el suscrito, Escribano de Minas, ha
ce Saber a sus efectos. — Salta, julio 15 de 
1948. — ANGEL NEO, Escribano de Minas.

e/17 al 28/7/48. _____________________

No. 3922 — EDICTO DE MINAS. — Exp. No. 
1568 — C. —

La Autoridad Minera de la Provincia noti
fica a los que se consideren con algún dere
cho, para que lo hagan valer en forma y den-, 
tro del término de Ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito, que con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Director de Minas:

Rosa Castil'o, argentina, soltera, profesión, 

; quehaceres domésticos, domiciliada en la ca-
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lie Zuviria 84 a U. S. digo: Que solicito una ¡ edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Provin-
zona de dos mil hectáreas, para exploración | cia, en forma y por el término establecido en 
y cateo; por minerales de primera y segunda I el art. 25 de'. Código de Minería, todo de acuer
y terecera categoría; excluyendo petróleo y 
hidrocarburos y todo ej. mineral de que el Fis
co (Gobierno) tiene en reserva; que se ubi
cará de acuerdo al croquis que adjunto a los 
siguientes rumbos y distancias. — (La- zona 
que solicita está en el Departamento de Las 
Andes, lugar Talar Grande). — Partiendo del 
esquinero Nor-Oeste de la solicitud de cateo 
No. 1562 que viene que viene a ser el punto 
de partida de la presente solicitud y con 
360’ y diez mil metros hasta el punto A. de 
A al B. 2.000 metros y 90- de B. a C. 10.000 
metros y 180’ y de C. al PP 2.000 metros y 
270'. — Para tramitar la presente solicitud y 
sus derivados, autorizo al séñor Esteban Cvi- 
tanic, ante esa Dirección, cuya dirección es 
España 440. — Para esta clase de trabajo ten
go las herramientas necesarias. El terreno es 
Fiscal , estéril. — Será justicia. — E. Cvita- 
nic. — Rosa Castillo. — Hay una estampilla. 
Recibido en mi Oficina hoy 29 de Marzo de 
1947, siendo las 10 y 20 minutos. — Aráoz Ale
mán. — Salta Abril 17 de 1947. — Se registró 
el escrito que antecede en el Libro Control 
de Pedimentos No3, del folio 435 quedando 
asentado bajo el No. 1568, Letra C. Oscar M. 
Aráoz Alemán. — Salta, Abril 25 de 1947. Por 
presentado y por constituido el domicilio en 
mérito a la autorización conferida, téngase al 
señor Esteban Cvitanic 'como representante de 
la Srta. Rosa Castillo y désele la participa
ción que le corresponde en estos actos y tén
gase por domicilio legal el constituido en Es
paña 440, Ciudad. — Para notificaciones en 
la Oficina señálase los jueves de cada sema
na o día siguiente hábil si fuere feriado. De 
acuerdo con el Decreto 133 de julio 23, pasen 
estas actuaciones a la Inspección de Minas a 
los efectos establecidos en el art. 5o. del De
creto Reglamentario del 12 de setiembre 1935. 
Notifíquese. Outes. — En 13 de Mayo de 1947 
paso a Inspección de Miñas. M. Lavin. — Exp. 
1568, Señor Inspector de Minas: En el presen
te expediente se solicita para catear minera
les de primera y segunda categoría, excluyen
do hidrocarburos fluidos y minerales radioac
tivos, una zona de 2.'000 hectáreas en o! De.
parlamento de Los Andes. Esta Sección ha 
procedido a la ubicación de la zona solicita
da en los planos de registro gráfico, de acuer
do a los datos indicados por el interesado en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, encontrán
dose la zona según dichos planos, libre de 
otros pedimentos mieneros. En el libro corres
pondiente ha quedado registrada esta solici
tud bajo el número de orden 1296. Se acora p- 
ña un croquis concordante con el mapa mine
ro. Registro Gráfico, Junio 10/947. R. Del Car
io. Inspección de Minas, junio 25 de 1947. Con 
lo informado precedentemente, vuelva a Di
rección General para seguir su trámite, de
biendo el interesado dar su conformidad con 
la ubicación indicada en el croquis adjunto. 
José M. Torres. Jefe Insp. Minera. Salta, Junio 
25/47 Vista al interesado del informe que an
tecede de Inspección de Minas Outes. — Pro
veyendo el escrito quue antecede, atento a la 
conformidad manifestada, fs. 7 y lo informado 
a fs. 3 por Inspección de Minas de al Provin
cia, regístrese en el libro "Registro de Explo
raciones", el escrito de solicitud 'de fs. 2 con 
sus anotaciones y proveídos y publíquese 

do a lo dispuesto en el Decreto del Poder Eje
cutivo No. 4563 de fecha Setiembre 12 de 1944 
Coloqúese aviso de citación én el portal de 
la Oficina de de Escribanía de Minas y notifí- 
quese a', señor Fiscal de Gobierno. Outes. En 
5 de Junio de 1948 notifiqué al señor Fiscal de 
Gobierno y firma. C. Oliva Aráoz. Lavin. -- 
Salta, 12 de Junio de 1948. Se registró lo or
denado en el “Libro Registro de Exploraciones' 
No. 5, folio 86-87. Neo.

Lo que el suscrito Escribano de Minas, ha
ce saber a sus efectos. — Salta, junio 15 de 
1943. — ANGEL MEO, Escribano de Minas.

e/17 al 28/7/45. 

i
I
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vín. — EXPEDIENTE No 1571 — C — 47. — 
Señor Inspector de Minas: En el presente ex
pediente se solicita para catear minerales de
primera y segunda categorías, excluyendo 
hidrocarburos fluidos y minerales radioacti
vos, una zona de 2.000 hectáreas en el Depar. 
tomento de Los Andes. — Esta Sección há 
precedido a la ubicación de la zona solicita
da en lós planos ele Registro Gráfico, de acuer 
rio a los datos indicados por el interesado en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, encontrán
dose la zona según dichos planos, libre de 
otros pedimentos mineros. — Se hace cons
tar que el interesado omitió denunciar el due
ño dei suelo. — En el libro correspondiente 
ha quedado registrada esta solicitud bajo el 
numero de orden 1298. — Se acompaña un 
croquis concordante con el mapa minero. — 
Registro Gráfico, junio 18 de 1947. — R. A. 
Del Cario. — Inspección de Minas, junio 18 
de 1947. — Con lo informado precedentemen
te, vuelva a Dirección General para seguir 
su trámite. —- J. M. Torres. — Salta, junio 4 
de 1948. — Proveyendo el escrito que ante
cede, atento a la conformidad manifestada a 
Is. 7 y lo informado a fs. 3 por Inspección de 
Minas, regístrese en el libro "Registro de Ex
ploraciones" el escrito de fs. 2 con sus anota
ciones y proveídos y publíquese edictos en 
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, en for
ma y por el término establecido en el art 21 
del Código de. Minería, todo de acuerdo a ló 
dispuesto en el Decreto No. 4563, de fecha 
setiembre 12 de 1944. — Coloqúese aviso de 
citación en portal de la Oficina de la Escri
banía de Minas y notifíquese al señor Fiscal 
de Gobierno. — Notifíquese. — Outes. — En 
5 de junio de 1948 notifiqué al Sr. Fiscal de 
Gobierno y firma C. Oliva Aráoz. — M. La- 
vín. — Salta, junio 11 de 1948. — Se registró 
lo ordenado en el libro "Registro de Explora
ciones" No. 5 folios 84 al 85. — Angel Neo.

Lo que el suscrito Escribano de Minas, ha
ce saber a sus efectos. — Salta, junio 15 de 
1948. — ANGEL NEO, Escribano de Minas.

e/17 al 28/7/45.

I

N? 3920 — EDICTO DE MINAS. — 
Expediente N* i * * * 5 * * * 9 1562 - letra T. — La Auto 
ridad Minera de la Provincia notifica a los 
que se consideren con algún derecho pa
ira que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito que con sus anotacio
nes y proveídos dicen así: “Señor Di
rector de Minas. — María Tominovich, 
Argentina soltera, profesión quehaceres 
domésticos, domiciliada calle España 440 
á U, S. digo. — Que solicito una zona 
de 2.000 hectáreas para Exploración en 
el Departamento de Los Andes, lugar To
lar Grande, cuyo terreno es del Fisco, sin 
cultivo y sin alambrado; que se ubicará 
de acuerdo al croquis que adjunto y los 
siguientes datos. --- Partiendo del pun

No 3921 — EDICTO DE MINAS — Expedien-
i 1571 — letra C. — La Autoridad Minera de

’a Provincia notifica a los que se consideren
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley, que se
ha presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: Señor Di
rector de Minas; Rosa Castillo, argentina, sol
tera, profesión quehaceres . domésticos, con 
domicilio en calle Zuviria 84, a V. S. digo: 
Que deseando explotar y catear minerales de 
primera y segunda categoría, solicito una 
zona de dos mil hectáreas en Tolar Grande, 
Departamento Los Andes, excluyendo petrór 
leos, hidrocarburos y todo otro mineral que 
el Estado mantenga en reserva, que se ubi
cará de acuerdo al croquis que adjunta y da
tos siguientes: — El punto de Partida es un 
toro muerto, parado y que es la intercepción 
de las siguientes visuales: a Cerro Guanaque
ro 354'. — A Cerro Macón 31’ 30'. — A Cor
dón de Calatasto 93 y a! Cerro Llulla- 
llaco 260’. — Partiendo de dicho punto con
5 000 metros y 245’ al punto A. — De A a B 
4.000 metros y 180’. — De B a C 5.000 metros 
y 65°. De C a PP. 4.000 metros y 360’. — Pei'- 
ra ejecutar dichos trabajos poseo las herra
mientas necesarias. — Autorizo al señor Es
teban Cvitanic para tramitar la presente so- 
’lcitud y sus derivados. — Será justicia. .— 
Rosa Ca.-til'c. — E. Cvitanic. — Recibido —
en mi Oficma hoy veinte y cinco de Abril de 
mil novecientos cuarenta y siete, siendo las 
once horas. Conste. — Aráoz Alemá^. — Sal
ta, 30 de A.bril de 1947. — Se registró el es
crito que antecede en el libro Control de Pe
dimentos No. 3 a los folios 437 quedando asen
tada en esta solicitud bajo el número de or
den 1571 — letra C — Doy fé. — Oscar M. 
Aráoz Alemán. — Salta, mayo 2 de 1947. — 
por presentada, por parte y por domicilio el 
constituido. — En mérito de la autorización 
conferida, téngase al Sr. Esteban Cvitanic 
como representante de la Srta. Rosa Castillo 
y' désele la intervención que le corresponde 

j en estos .autos, debiendo en el acto de la no- 
' tificación constituir domici’io legal. — De
acuerdo a ’o dispuesto en el Decreto No. 133 
de fecha 3 de julio de 1943, pasen estas ac
tuaciones a Inspección de Minas de la Pro
vincia, a los efectos establecidos en el art 5o. 
del Decreto Reglamentario de’ 12 de Setiembre 
de 1935. — Notifíquese. — Para notificaciones
señálase los jueves o día siguiente hábil si 
fuere feriado. — Outes. — En 13 de mayo de 
1947 pasó a Inspección de Minas. — M. La-

to de partida que es el Esquinero Sud Oes
te del Cateo 21 1064 con 10.000 metros 
y 3609 hasta el punto A. — de A al B 
2.000 metros y 909 de B al C 10.000 
metros 1809 de C al P P 2.000 metros 
y 270°. — Dispongo de las herramientas 
para esta clase de trabajo. — Autorizo 
al Sr! Esteban Cvitanic, para que tramite 
ante esa Dirección ■ esta solicitu y sus de-



BOLETIN OFICIAL SALTA, 1S DE JULIO DE 1948 PAG. 7

rivados. Respetuosamente. — E. Cvita- 
nic. — María Tominovich. — Otro si 
digo: que la exploración es por mineral 
de primera y segunda categoría excluyen 
do Petróleo e hidrocarburos como así to 
dos los minerales que la Nación tiene en 
reserva. __  E. Cvitanic. — María Tomi
novich, — Recibido en mi Oficina hoy 
veinte y cinco de marzo de mil novecien 
tos cuarenta y siete, siendo las once ho 
ras. — Conste. — Aráoz Alemán. —• 
Salta, marzo 27 de 1947. — Se registró 
el escrito que antecede en el libro Control 
de Pedimentos N9 3 al folio 433, quedan 
do asentada esta solicitud con el número 
1'1 62 letra T. — Doy fé, Oscar M. Aráoz 
Alemán. —Salta, marzo 29 de 1947. Por 
presentada y por domicilio el constituido. 
En mérito de la autorización conferida en 
el último punto del escrito que antecede, 
téngase al Sr. Esteban Cvitanic como re
presentante de la Srta. María 7 ominovich 
y désele la intervención que le correspon
de en estos autos, debiendo constituir 
domicilio legal en él acto de su notifica
ción. — Para notificaciones en la Oficina 
señálase los jueves de cada semana o día 
siguiente hábil si fuere ferado. •— De 
acuerdo a lo establecido en el Art. 133 
de fecha julio 23 de 1943, pasen estas 
Provincia, a los fines dispuestos en el art. 
actuaciones a Inspección de Minas de la 
59 del Decreto Reglamentario del 12 de 
Septiembre de 1935. — Notifíquese y 
repóngase. — Outes. — En 19 de abril 
de 1947 notifiqué al Sr. E. Cvitanic y 
firma,__E. Cvitanic. — M. Lavín. — En
ción' de Minas. — M. Lavín. — EXPE
DIENTE N9 1562—M—47. — Señor Ins- 
13 de mayo de 1947. — Pasó a Inspec- 
pector de Minas: En el presente expedien
te se solicita para catear minerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo 
hidrocarburos fluidos y minerales radioac 
tivos, una zona de 2.000 hectáreas en 
el Departamento de Los Andes. — Esta 
Sección ha procedido a la ubicación de 
gráfico, de acuerdo a los datos indicados 
la zona solicitada en los planos de registro 
por el interesado en escrito de fs, 2 y y 
croquis de fs. 1 encontrándose la zona se
gún dichos planos, superpuesta a la ma
nifestación de descubrimiento de la Mi
na ANITA, cuyos derechos el titular del 
pesente cateo debe respetar. — En el li
bro correspondiente ha quedado registra
da esta solicitud bajo el número de orden 
1295. — Se acompaña un croquis con
cordante con el mapa minero. — Regis
tro Gráfico, junio 10 dé 1947. — R. A. 
Del Cario.— Inspección de Minas, junio 
25 de 1947. — Con lo informado prece
dentemente, vuelva a Dirección General 
para seguir su trámite, debiendo el intere
sado dar su conformidad con la ubicación 
indicada en el croquis' adjunto. — J. M. 
Torres. — Salta, junio 4 de 1948. — 
Proveyendo el escrito que antecede, aten 
to a la conformidad manifestada a fs. 11 
y lo informado a' fs. 5 por la Inspección 
de Minas de la Provincia regístrese en el 
libro “Registro de Exploraciones” de es
ta Dirección el escrito de solicitud de fs, 
2 con sus anotaciones y proveídos y pu- 
blíquese edictos en el Boletín Oficial de 

la Provincia, en forma y por el término 
establecido en el art. 25 de Código de Mi
nería; todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto 4563 de fecha septiembre 12 de 
1 944. — Coloqúese aviso de citación en 
el portal de la Oficina de la Escribanía 
de Minas. — Notifíquese al Sr. Fiscal de 
Gobierno. Notifíquese. — Outes, — En 5 
de junio de 1948 notifiqué al Sr. Fiscal 
de Gobierno y firma. — C. Oliva Aráoz. 
M. Lavín. — Salta, junio 10 de 1948. 
Se registró lo ordenado en el libro Regis
tro de Exploraciones N9 5, folios 85 al 
86. — Doy fé. — Angel Neo.
Lo que el suscripto Escribano de Minas, 
hace saber a.sus efectos

Salta, Julio 15 de 1948.
ANGEL NEO — Escribano de Minas 

ej 1 7 al 28|7|48

N9 3911 — EDICTOS DE MINAS- — 
Expediente N9 1582—V.—
La Autoridad Minera de la Provincia, no
tifica a los que se consideren con algún 
derecho, para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito, que 
con sus anotaciones y proveídos, dicen 
así. — “Salta, 14 de Junio de 1947. — 
Señor Director General de Minas: Fran
cisco Valdez Torres, con el debido res
peto me presento y expongo: Que soli
cito en el departamento de Rosario dé 
Lerma para catear minerales de primera 
y segunda categoría dos mil hectáreas 
encerradas en un polígono de seis lados 
encontrándose uno de sus vértices, a par
tir de la Escuela Nacional, desde la puer
ta de esta existente en la finca “Las Cue
vas”, luego de medirse mil setecientos 
metros con azimut de doscientos grados 
y setecientos metros con azimut de tres
cientos grados. — Desde ese punto se 
sigue el perímetro con las siguientes dis
tancias y azimutes: Dos mil ochocientos 
cincuenta metros y treinta y dos -grados; 
mil ochocientos metros y trescientos vein
te grados; siete mil cien metros y doscien
tos veintiún grados; tres mil novecientos 
cincuenta'metros y ciento cincuenta y un 
grados; cinco mil setecientos metros y 
veinte grados; y quinientos sesenta y dos 
metros ocho decímetros y ciento veinte 
grados. __ La ubicación de la Escuela
mencionada es a partir del esquinero Ñor 
te de la finca “Las Cuevas” situada a-- 
cuatro mil seiscientos metros más o me
nos medidos con dirección Sud cuarenta 
y ocho grados treinta minutos Oeste. — 
Será justicia. —- Francisco Valdez Torres. 
Recibido en mi Oficina hoy diez y seis 
de Junio de mil novecientos .cuarenta y 
siete, siendo las trece horas. Conste. — 
Aráoz Alemán. — Salta, 16 de Junio 
de 1947. Señor Director General de Mi
nas. '—
Francisco Valdez T’orres, completando 
los requisitos omitidos en mi pedimento 
de cateo de la fecha, en el Departamen
to de Rosario de Lerma manifiesto ser 
argentino, casado, domiciliado en la calle 
Mendoza 35 7 de esta Ciudad y contando 
con las herramientas necesarias, me pro
pongo efectuar el cateo, con exclusión 
de petróleo, similares y’ radiactivos. — 

Será justicia. — Francisco Valdez To
rres. — Recibido en mi Oficina hoy — 
diez y nueve de Junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, siendo las diez y seis 
horas. Conste. — Aráoz Alemán. — Sal
ta, Junio veinticuatro de mil -novecientos 
cuarenta y siete. — Por presentado y por 
domicilio el constituido. -— Con la pre
sentación que antecede .téngase por cum
plimentado el -requerimiento de fs. 2 vta. 
Para notificaciones en la Oficina, seña
lase los Jueves de cada semana o día 
siguiente hábil, si fuere feriado, — De 
•acuerdo a los dispuesto en el Decreto 
N9 133 de fecha 23 de Julio de 1943, 
pasen estas actuaciones a Inspección de 
Minas, a los efectos establecidos en el 
Art. 59 del Decreto Reglamentario del 
12 de Septiembre de 1935. — Notifí
quese. — Outes. — Señor Inspector de 
Minas: En el presente expediente se soli
cita para cater minerales de Primera y ' 
segunda categoría, excluyendo hidrocar
buros flíudos y minerales radioactivos, 
una zona de 2.000 hectáreas en el De
partamento de Rosario de Lerma. — Es
ta Sección ha procedido a Ta ubicación 
de la zona solicitada en los planos.de 
Registro Gráfico, de acuerdo a los datos 
indicados por el interesado en escrito de 
fs. 1 y croquis de fs. 2 encontrándose , ’ 
la zona según dichos planos, libre de 
otros pedimentos mineros. — En el li-. 
bro correspondiente ha quedado registra
da esta solicitud bajo el número de orden 
1303. — Se acompaña un croquis con
cordante con el mapa minero. — Regis
tro Gráfico, Agosto 27 de 1947. •— R. 
A. Del Cario. —- Inspección de Minas 
Agostó 29 de 1947. — Con lo informa
do precedentemente, vuelva a Dirección 
General para seguir su trámite. — J. M. 
Torres. — Jefe Sección Minera. — Sal
ta, Junio 15 de 1948. Atento a lo so
licitado precedentemente y habiéndose 
efectuado el registro correspondiente -en 
el libro Registro de Exploraciones N9 5, 
a los folios 75/76, como lo informa el • 
señor Escribano de Minas a fs. 7 vuelta, 
publíquese edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en forma y por el • tér
mino establecido en el Art. 25 del Có
digo de Minería; todo de acuerdo a Io‘ 
dispuesto en el Decreto 4563 del 12 de 
Septiembre de 1944. — Coloqúese avi
so de citación en el portal de la Escriba- “ 
nía de Minas y notifíquese a los propie
tarios del suelo. — Notifíquese y repón
gase. — Outes.—

Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos.

Salta, Junio 21/948
ANGEL NEO — Escribano de Minas 

Importe: $ 63.— ej 1 3 al 23|7|48.‘

EDICTOS SUCESORIOS
N9 3932 — EDICTO SUCESORIO: Por 
disposición del señor Juez de la. Instan
cia 2 a. Nominación en lo Civil, doctor 
Roque López Echenique, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de PETAR BE- 
BIC y se cita y emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publica
rán durante ese término en los diarios La

planos.de
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..■Provincia y Bp.l.etin Oficial, a to.dos los, 
que se consideren cop derecho a los bie
nes dejados p.or el causante, ya sea como 
herederos o acreedores._Salta, Julio 16

de. 194.8. . '
ROBERTO LERIDA - Ese. Secretario 

e)Í9|7 al 24,8148

No. 3927 — SUCESORIO: — Citación a jui
cio. Por disposición del señor Juez de Ira. No
minación en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aran- 1 

• da, se cita y emplaza por treinta días a he- ' 
rederos y acreedores de ANACLETO RODRI- ' 

’ GUEZ. Edictos en el BOLETIN OFICIAL y "La

N9 3907. — Por disposición del señor 
Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de
2 da. Nominación, Dr. Roque López Eche- 
ñique, se ha declarado abierta la sucesión 
de don DOMINGO MACIAS y se cita 
a los que se consideren con derecho a los 
bienes 'dejados por el mismo. Edictos 
"Noticias” ' y BOLETIN OFICIAL. — 

Salta, Julio 12 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario,

e) 13|7 al 18|8|48

’ Provincia". — Salta, 13 de julio de 1948. CAR- ; 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta
rio. |

e/17/7, al 23/8/48. ■

N°. 3926 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y em
plaza.por el término de treinta días a los que 
se consideren con derechos en la suceción de 
Da. ELVIRA TAPIA DE MARTEL. — Lo que se 
hace saber a sus efectos. — Salta, 3 de julio 
de 1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano 
Secretario.

e/17/7 al 23/8/48.

.No. 3925 — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación, Dr. Roque López Echenique, hago 
saber que se ha declarado -abierto el juicio 
sucesorio de doña JUANA SERAFINA VILLA- 
FAÍÍE DE CISNERO, y que se cita, llama y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios “Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falle- 
•cimiento de la causante para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlo 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. — Salta, Julio, 13 de 
1'948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio.

e/17/7 al 23/8/48.

No. 3924 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se cita y emplaza por treinta 
cías a herederos y acreedores de don JOSE 
•AMERICO GAMBETTA. — Edictos en "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, julio 16 
de 1948. -- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.
- e/17/7 al 23/8/48. * 2

No. 398? a- SUCESORIO.'— Por disposición 
.lol señor Juez de Primera Instancia, Primera 
Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto 
Arando, se cita y emplaza por edictos que 
so publicarán durante treinta días en el BO
LETIN OFICIAL y diario "La Provincia" < 
dos los que se consideren con derechos 
sucesión de DON DELFIN LOBO, para 
dentro de dicho término comparezcan a 
(/arlos valer bajo apercimiento de Ley. — 
la, Julio 7 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Secretario.

a to- 
a la 
que 
ha- 
Sal-

e)12/7 al 16/8/48

No, 3899 — SUCESORIO — En sucesión de 
doña LOLA COLINA DE BRIDOUX cítase he
rederos y acreedores por treinta días para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Juzgado Civil la. Nominación. — CARLOS
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

I e/8/7 al 13/8/948.

; No. 3895 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci- 

' vil Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado abierto el juicio su- 

' cesorio de doña LUISA o ELOISA ESCRIBANO 
DE SIMON, y se cita y emplaza por treinta 
días a todos? los que se consideren con dere
cho a esta sucesión. — EdivtOü qüa se pubh- 
■arán en el BOLETIN OFICIAL y diario "No
ticias. — Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, julio 5 de 1948. 
— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 
Secretario.

e/8/7 al 13/8/948.

No. 3893 — SUCESORIO — Por disposición 
del Sr. Juez de la. Instancid y la. Nominación 
i'n. lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, el Secretario que suscribe hace 
saber que en este Juzgado ha sido abierta ¡a 
sucesión de don JOSE RAMON PINIELLA y que 
■•o cita y emplaza a herederos y acreedores 
del causante -para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacer valer sus de- 
:echos en el juicio, bajo apercibimiento de ’o 
que corresponda. — Edictos en los diarios "La 
ptovincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Junio 
28' de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. 
".-icribano Secretario.

e/7/7 al 13/8/48.

No. 3892 — SUCESORIO.
El señor Juez de' la. Instancia y la. Nomi

nación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
lince saber que se ha declarado abierto el 
■oicio sucesorio de doña Amanda Guillermina 
Tula de Castillo, y se cita, llama y emplaza 
-nr treinta días en los diarios el BOLETIN OFI
CIAL y "Notic;as" a todos los que se conside- 
icn con derecho para que lo hagan valer, ba
lo apercibimicnG de lo que hubiere lugar. 
L’rtlla, julio .5 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

c/7/7 al 13/8/48

Np. 3891 — SUCESORIO.
El señor Juez de la. Instancia y la. Nomina

ción en Jo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
Lace saber que .se ha declarado habierto el jui
cio sucesorio de don Fructuoso López, y se ci
ta, llama y emplaza por treinta días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 

que so consideren con derecho para que lo 
hagan valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. — Salta, julio 5 de 1948. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre
tario.

e/7/7 al 13/8/48.

No. 3887 — Suc£s°rio. — Alberto E. Auslerliz 
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil, cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
doña Dolores Zenteno de Pereyra, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría.— 
Salta, lo. de julio de 1948. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

e/7/7 a! 13/8/48.

N9 3886 — EDICTO SUCESORIO. Por 
disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil Primera Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aranda, 
hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don IGNACIO 
CARNEMOLLA o CARNEMOLA, y 
gue se cita, llama y emplaza por medio 
de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La Provincia” 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se. consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que den
tro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo. que hubiere lugar. Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, julio 3 de 1948. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e)6|7 al 10|8(48

N9 3885 — EDICTO SUCESORIO..
Por disposición del señor 'Juez de Pri

mera Instancia en 'lo Civil de Primera 
Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, hago saber que se ha declarado 
habierto el juicio sucesorio de doña 
VICTORIA JORGE DE JORGE, y que 
se cita, llama y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios LA PROVINCIA 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer en legal forma bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar. Para notifi
caciones en secretaría, lunes y jueves 
o día siguiente hábil en caso deferiado.

Salta, Julio 3 de 1948. 
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec.

e|6|7 al 1OI8|48

N9 3883 ■— SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez, de 1 a. Instancia 
y Segunda Nominación, doctor Roqüe 
López Echenique, se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de José Antonio 
Chavarría, y se cita y emplaza- por el



PAG. 9BOLETÍN OFICIAL___________ ______
J 

término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios “La Provin
cia” y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por e.l causante, para que se 
presenten a hacerlos valer durante ese 
término. Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos,---- Salta, mayo
13 de 1948. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.
________ ;_____________ e) 6|7 al_lP|8|48^

,N° 3882 —SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez en lo Civil, interina
mente a cargo del Juzgado de 2da. No
minación ,en lo Civil, se ha declarado 
habiertá la sucesión de doña MARIA 
AURORA CEBALLOS, y se cita por 
treinta días a los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por falle
cimiento de la misma. Diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL.

Salta, Junio I de 1948
Roberto Lérida — Escribano' Secretario 

e|6|7 al 1OI8|48

No. 3879 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Doctor Roberto Aranda, a cargo del 
Juzgado de Primera Nominación, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de Don JUAN ZORICIC o ZORIZICH, y que se 
cita llama y emplaza por medio de edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a to
dos los que se consideren con derechos a los 
bienes dejados por el causante, para que den
tro de dicho plazo comparezcan a hacerlos valer 
en legal 'íorma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. Para notificaciones, en Secreta
ria Lunes y Jueves,- o día siguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, junio 23 de 1948. — 
CARLOS E. FIGUEROA - Escribano Secretario.

e) 5/7 al 9/8/48

No. 3868 — SUCESORIO. — Por disposición 
ael señor Juez’ de Primera Nominación en lo 
Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y em
plaza por treinta días a los herederos y acree
dores de doña Pastora Juárez de Miy. — Edic
tos en "La Provincia' y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, 24’ de Junio de 1948. — Carlos Enrique 
Figueroa — Escribano Secretario.

e/lo./7 al 5/8/48.

No. 3862. — SUCESORIO. — Carlos Roberto 
Aranda, Juez la. Instancia la. Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días. a herederos 
y acreedores de PASCUAL MACHACA, debien
do hacer valer sus derechos dentro de dicho 
término. — Edictos en "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL. — Salta, noviembre 12 de 
1947. — Carlos Enrique Figueroa, Escribano 
Secretario.

e/1/7 al 5/8/48.

N9 3858 — SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de 19 Instancia 
en lo Civil, doctor Roque López Eche- 
nique, se ha declaradó abierto el juicio 
sucesorio de María Orellana - de Díaz, 

y-Miguel Díaz, y se cita y emplaza por

N9 3854 — SUCESORIO. — Por dispo-
1 sición del Sr. Juez de Primera Instancia
' Primera Nominación en lo Civil, Dr.
Carlos Roberto Aranda, se -ha declarado
abierto el juicio sucesorio- de Don JO-

' SALTA, 19 DE JULIO DE 1948

el término de treinta días por edictos 
que se publicarán en los d-arios "Noti
cias" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes para que 
se presenten a hacerlos valer en legal 
forma. — Salta, abril 27 de 1948. •— 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario
e) 30|6 al 4|8|48.

N9 — 3857 — SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de 1? Instan- 

i cía en lo Civil 29 Nominación se ha de- 
¡ clarado abierto el juicio sucesorio de 
i María Rosa Cairo de Tapia, y se cita y 
i emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los dia- 

I ríos “Norte” y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la causante, pa
ra que se presenten a hacerlos valer- — 
Salta, abril 27 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

i e) 30|6 al 4|8¡48. 1 * * * 

’SE GUZMAN, Da. JUANA MANUELA 
GUZMAN, FELIPE GUZMAN y MELI- 
TON ANACLETO LOPEZ, y se cita y 
emplaza por el término, de treinta (30) 
días por edictos que se publicarán en los 
diarios “La Provincia” y “BOLETIN 
OFICIAL”, a todos los que se conside
ren con derechos sobre los bienes deja
dos por los causantes. Lo que el suscrip 
to Escribano hace saber a sus efectos.

Salta, Junio 26 dé 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano' Secretario
__________ e|28¡6 al 3¡8|48.

No. 3850: — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil Dr. Carlos R. Aran
da,- se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
•Je Dcoña DOROTEA VELAZCO DE MATOS, y se 
cita, llama y emplaza por edictos que se publi
carán durante 30 días en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sea co. 
mo herederos o acreedores, para que dentrc 
Se dicho término, comuarezcan a hacer va’er 
sus derechos bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar per derecho. Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salía, 
junio 22 de 1948. CARLOS E. FIGUEROA, Escri 
baño Secretario.

Importe $ 20.—. e) 26/6 al 2/8/48

No. 3849 — SUCESORIO; Por disposición del : 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No- j 
minación en lo Civil doctor Roque López Eche- ' 
ñique, se ha declarado abierto el juicio suce
sorio de doña MARIA TERESA AMALIA REC- 

' CHIUTO DE PEREZ y se cita y emplaza por
30 días por edictos que se publicarán en "La 
Provincia" y el BOLETIN OFICIA'L-", a iodos los 
que se consideren con derecho a los bienes de

esta sucesión, bajo apercibimiento de Ley. Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
electos — Salta, mayo de 1948. —ROBERTO 
LERIDA - Escribano Secretario.

Importe' $ 20.— e/ 25/0 al 1/7/48

No. 3843 — SUCESORIO: El señor Juez de Pri- 
u.era Instancia, Primero Nominación doctor Car
los Roberto Aranda ha declarado abierto el jui
cio SUCESORIO DE DORA MAURICIA ERCILIA 
LOPEZ y por edictos que se publicarán en "La 
Piovincia" y BOLETIN OFICIAL, cita y empla
za por el término de treinta días a acreedores 
y herederos para que hagan -valer sus .dere
chos; lo que ei suscripto Secretarlo hace saber. 
Salla, Junio 23 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA - Escribano Secretario.

e/ 24/6 al 40/7/48

N9 3841 — EDICTO — SUCESO- 
j RÍO. —^Por disposición del señor Juez 
' de Primera Instancia eri lo Civil de Ter
cera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha. decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña 

¡ EVARISTA OVANDO DE ORTEGA, 
! y que se cita llama y emplaza por medio 
de edictos que publicarán durante- trein
ta días en los diarios "Noticias” y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se-consi
dere.i con derecho a los bienes dejados 
por la causante para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos va- 
er en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho. Para . 
notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en, caso de fe
riado. — Salta, junio 12 de 1948. •—• 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.
Imperte ¿ ¿0.— e 23 C v. 27!9|48

N9 3839. — Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia, Primera No
minación doctor Carlos Roberto Aran
da. se ha declarado abierto el juicio 
SUCESORIO DE DONA EG1DIA ALA- 
NIS DE OLARTE; por lo que sé cita y 
emplaza por el término, de treinta días 
por edictos que se publicarán en el BOLE
TIN-OFICIAL y en el diario "La Provin
cia”, a todos cuantos se consideren con
derecho como acreedores o herederos 
para hacerlos valer en legal forma. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Junio 22 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.
Importe § 20.— e) 2316 al 29I7|48

N9 3835 — EDICTO SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez de 

Primera Instancia, Primera Nominación 
en lo Civil, Doctor Carlos Roberto Aran 
da, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don Ful
gencio Sánchez y Agustina Cabra!' de 
Sánchez, que se cita por treinta días 
llama y emplaza por medio de edictos 
que se publicarán en los diarios Norte 
y Boletín Oficial, a todos los que se con 
sideren con derechos para que compa
rezcan a hacerlos valer dentro de dicho
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término bajo apercibimiento de lo que parjazgan dentro de dicho -término, a hacerlo ,va- 
hubiere lugar. — Salta, .Octubre 31
1947. -
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec.

Importe: $ 20.—
. ’ e|21|6 al 27|.7|48

de ler, bajo apercibimiento ..de lo que liubieje lur 
.* ggr por .derecho. Dése intervención- a! ' señor 
I Fiscal de «Gobierno y recíbase ' en cualquier 
audiencia las informaciones ofrecidas; líbrese 

¡ como -se pide. Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil en . caso de feriado para, notificaciones 
en Secretaría. Oportunamente devuélvase el 

, testimonio a que se hace referencia. — C. R. 
Aranda". Lo que el suscrito Secretario hace sa... 
ber a sus efectos. — Salta, Ju.io 14 de 1948. . 

CARLOS E. FIGUEROA - Escribano Secretario.
e) 16/7 al 21/8/48.'

N9‘3831 —■ EDICTO SUCESORIO. Por 
disposición del señor Juez de I a. Instan
cia'^ 1 a.’ Nominación Civil,- Dr. Carlos Ro 
berto Aranda,’ se ha declarado abierto.

17 él juicio sucesorio de don JULIAN LAS'
. HERAS y se cita a todos.los que se con- j_____ __________________________________

sideren con derecho a esta sucesión por ■ ■
edictos que se publicarán por 30 días en Ihí-9 3,913 -r— INFORME POSESORIO: 
‘'La Provincia” y BOLE’l IN OFICIAL I Habiéndose presentado dpn Felipe.H, 
Lo que el suscripto Secretario hace saber Plaza, promoviendo juicio sobre posesión 
a sus efectos. — Salta, Junio 15 de 1948 treintañal del inmueble ubicado en esta 

Carlos E. Figueroa — Secretario 
e|18|,6 al 24|7|48

4

No. 3829 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri. 
mera Instancia y Primera Nominación en 1c Ci
vil cita y emplaza por el término de treinta 
días a los que se cpnsideren con derechos, en 
la Sucesión de SOFIA ROBLES DE l'RIETo. 
SALTA, 18

Salta, 10 de Junio de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 

cretarig.
Importe S 20.—. e/ 16/6 al 22/7/46.

Np. 3828 — SUCESORIO: Por disposición »hs¡ 
’ Sr. Juez de Ira. Instancia y. Ira. Nominadón en 

lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranaa se ?¡a de
clarado abierto el juicio suceso.-:□ de don TO
MAS ZAPATA, y se cita, llama y emplaza pe: 
edictos qüe se pub.toarán por treinta días e-r 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a los qru 
se consideren con derechos en esta sucesión. Le 
que el suscripto hace saber a sus eiecics. — 
Salta, mayo. 13 de 1948. — CARLOS E. FIGUE. 
ROA _ Escribano Secretario.

..Importe': $ 20.—. e/16/6 al 22:7/4 ñ

POSESION TREINTAÑAL
No.- 3918 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL:

Habiéndose presentado el Dr. Miguel Angel
■ Arias F.gueroa como representante del señor 
Crespín o Czíspin Hernández solicitando la po
sesión treintañal de una propiedad denomi
nada "Los Noques" ubicada en el partido de 
Río. Seco, del Departamento de Anta Primera 

.Sección y encerrada dentro de Jos siguientes 
límites: Norte, Río de los Sáltenos; Sud, Sanja 
•Seca; Este, La Pelada de propiedad de don 
Crespín o Críspin Hernández y por el Oeste, 
'con Palos Blancos de propiedad de don Cres
pín o Críspin Hernández y otros. Catastrada 
la. propiedad bajo el No. 259. El señor Juez en 

' lo Civil de Primera Instancia, Primera Nomina- 
. ción doctor Carlos Roberto A.randa, ha proveído 

lo siguiente: "Salta, Junio 24 de 1948. —Por pre
sentado por parte, y constituido domicilio, de-

- vuélvase el poder dejándose certificado en au- 
. tos. Téngase por promovida estas diligencias 
sobre -'posesión treintañal del inmueble indivi
dualizado en la presentación que antecede. Cí
tese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Noticias" y BOLETIN 

. OELGIAL a todos los que se consideren con 
.mejores títulos al inmueble, para que com-

I Ciudad de Salta, en la calle Entre Ríos 
formando esquinas con las de Ibazeta y 
ivifcñ-un Cornejo; el cuál se encuentra 
dentro de los siguientes límites generales: 

¡ Por el Norte, con la calle Martín Cornejo 
I y Oeste, con la calle Ibazeta, consisten
te en un lote de terreno, cuya extensión 
es de 120 m. 50 cet. de frente sobre la 
calle Entre Ríos; por 87 mt. sobre la calle 
Ibazeta y por el costado de la calle Mar
tín Cornejo 98 mt. o sea de fondo; el 
señor Juez de Primera Nominación en lo 
Civil Dr. Garlos Roberto Aranda, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios. Noti
cias y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se cpnsideren con derechos al referi
do inmueble, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaría señá
lense Lunes y Jueyes p días subsiguientes 
hábiles en caso .de feriado. Salta. Julio 
i9 de 1948.
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec. 

______________ e| 1417 al 1918148__

N9 3910 — POSESION TREINTA
ÑAL. —. Habiéndose presentado doña 
ignacia Ramírez de Muthuan Leytes, in
vocando posesión treintañal de un solar 
en Oran, Dpto. del mismo nombre, con 
una extensión de 43 mts. con 3 centíme
tros de frente por 64 mts. 9 centímetros 
de fondo, encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, con calle Alvaradó; 
Este, calle 25 de Mayo; Oeste, con pro
piedad de don Pedro Moreno; y al Sud, 
coi} terreno de don Francisco Zamora; 
a lo que el Sr. Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil, Dr, 
Roque López Echenique, ha dictado la 
siguiente providencia.

Salta, Julio 5 de 1948. — Por-presen- 
tado por parte en mérito del poder acom 
panado el que se devolverá dejando cons 
tancias en autos y constituido el domici
lio legal indicado. — Por deducida ac
ción de posesión treintañal sobre un so
lar en la ciudad de Oran, Capital del 
Dpto. del mismo nombre de esta Provin
cia. y publiquense edictos por el térmi
no de treinta días en el diario “Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, como se pide, 
citando a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble citado. — Ofíciese 
a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar, para que 
informen si el inmueble- cuya posesión-

o
se-preteníle-, aebe.ditar-.afeeta o no intere
ses -,-F,igcal£s o. jti?pñicjp.alej5. - Oficíese

■ asj ngisnip al señor Jjigz 'dé P.^z -P. o S.
• de ,1a rjaombrad.a. iCÍudad a • fiij.- de qije 
; reciba Jas testimoniales ofrecidas, D.éseje 
» la, corr^sp.ondiente intervención ;al.,Sr,
1 Fiscal-de Gobierjig, (Art. .,169 de la pon.S 

titueión 4o,la-Proyyicia). JLunes-y.-Jueves 
o subsiguiente .hábil en .caso» de feriado 
para notificaciones en,Secretaría,. — R.O-’ 
que López Echenique.,— Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos. 

ROBERTO LERIDA - Escribano..Sec.
",_____________e|13|7 al Í8|8|48

No. .3909 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el Dr. Merardo ‘ CuélJar, 
en representación de Rodolfo Muthuan Leyte, de 
duciendo posesión treintaña’de un lote de terreno 
en Oran, Capital de> Dpto. del mismo nombre de 
esta Provincia. Cón Ja extensión y límites si
guientes: Cincuenta varas de frente, rumbo Sud 
a Norte por setenta y cinco varas de fondo de 
Enie a Oeste. Al Sud, calle España; Norte, con 
piopiedad de la sucesión de don Miguel Col
gué; Oeste, con terreno de dan Eugenio Vaca 
y al Oeste con calle Meyer PelJegriní. A lo que 

¡ el Sr. Juez en' lo Civil de Primera Instancia Se
gunda Nominación Dr. Roque López Echenique. 
li-.t resuelto se publiquen edictos durante treín 
la días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, citando a todos Jos que se conside
ren con derecho a este bien para que se pre
senten a hacerlo valer. Lunes y jueves para 
notificaciones en Secretaría o subsiguiente há- 

i bit en caso de feriado. Lo que el suscripto se- 
' cretario hace saber a sus efectos. — Salta 3 
! do julio de 1948. — ALBERTO LERIDA, Escri- 
: bino Secretario.

e) 13/7 al 18/8/48.

No. 3903 — POSESION TREINTAÑAL. — 
Habiéndose presentado don Diógenes R. To
rres en representación de doña Teodolinda Uri- 
buru de Pérez, solicitando posesión treintañal 
de un inmueble con casa ubicado en esta ciu
dad con Jos siguientes límites: Norte, con pro
piedad de Felipe Molina Hnos.; Sud, con Ni
colás Mamaní y Marta Raquel López de Co
bo:-.; Este, con la cate Santa Fe y al Oeste, 
con Felipe Molina y Hermanos con una exten
sión de diez metros de frente por sentó me
tros de fondo, lo que hace una superficie de 
600 ints2. Lo que el señor Juez de Ira. Instan
cia 2a. Nominación doctor Roque López Eche- 
ñique ha ordenado la publicación de edictos 
en los diprlos "Norte” y BOLETIN OFICIAL ci
tando a todos los que se consideren con de
rechos a este bien. Lunes y jueves o siguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. —• Salta, julio 8 
■Je 1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

e) 12/7 al 16/8/48

No. 3890 — INFORME POSESORIO — Ha
biéndose presentado doña Francisca Cornelia 
Cu.pvas de Vera, promoviendo juicio por po
sesión treintañal del inmueble denominado 
Morillos, ubicado en el departamento de la Ca
pital, con superficie, aproximada de 2.500 hs. 
más o menos, limitando: Norte, finca Agua Cas 
ti la. .de^Ze.nón Viít.e; .S.ud, propiedad, de Floren-
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•¡n Linóes; Este, finca El Naranjo de la su
cesión de Mamerto Ruiz y Oeste, finca La 
Quesera de la Comunidad de Carmelitas Des
calzos; el señor Juez de la. Instancia y Illa. No
minación. en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
lerlitz, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"l'orte" y BOLETIN OFICIAL, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
lor, a todos los que se consideren con dere
chos, y sea bajo apercibimiento de ley. — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secretaría. 
— Salta, 5 de julio de 1948. — TRISTAN C. 
MARTINEZ. Escribano Secretario.

e/7 al 13/8/948

tro de los siguientes límites: — Norte, 
con. Banda de San Antonio, de los se
ñores Manerd y Quirós; Sud, con Isla de 
Carrasco del Señor Luis Esteban Langoú; 
Este, con el filo de las Lomas del Manso 
que la separan de la finca Miraflores, 
hoy de propiedad de los Señores Calonge 
y Vuistaz, y por el • Oeste, con el rio 
Bermejo, el señor Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil Doctor Carlos Ro
berto Aranda, ha provehido lo siguiente: 
Salta, Junio 25 de 1948. — Por presen- 
tado por parte y constituido domicilio 
devuélvale el poder dejándose certifi
cado en autos. Téngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal 
del inmueble individualizado en la presen 
tación que antecede. — Cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Noticias y BOLETIN OFI- 
CIAL, a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble, para que 
comparezcan dentro de dicho término á 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho.,— Re
cíbase en cualquier audiencia las informa
ciones ofrecidas. — Líbrense los oficios 
solicitados y dése intervención al señor 
Fiscal de Gobierno. — Lunes y Jueves 
ó subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Aran 
da. — Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber a sus efectos. — Salta. Junio 30 
de 1948.

Carlos E. Figueroa - Escribano Sec. 
__________ ’_____ e|2|7 al 6|8|48.

N9 3838. — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado el señor 
Juan G. Martearena con poder de Don 
Manuel Aniceto Ruiz, deduciendo ac
ción de posesión treintañal del inmueble 
denominado lote Y. y 1., o El loro o La 
Laguna, que forma Un solo cuerpo, 
ubicado en el Departamento de Rivada- 
via de esta Provincia de - Salta, encerra
do dentro de los siguientes límites: Nor
te, con la denuncia Balque Fiscal; Sud, 
lote O.; Este, con los lotes Z. y U., y 
al Oeste, con los lotes X y S. El señor 
Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo Civil Doctor Carlos Ro
berto Aranda, ha dispuesto lo siguiente: 
Salta, Junio 15 de 1948. — Por pre
sentado por parte y constituido domici
lio; téngase por iniciadas estas’diligen
cias sobre posesión treintañal del inmue
ble individualizado en la presentación 
d” fr. 314: hágase conocer ello por edic
tos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios “Noticias” y BOLETIN 
OFICIAL citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble 

para que dentro de dicho término com

parezcan a hacer valer sus derechos. Lí

brense los oficios solicitados. Recíbase en 
cualquier audiencia la información ofreci_

da. Lunes y Jueves o siguiente hábil en 

caso de feriado para notificaciones en Se

cretaría. Repóngase. — Aranda. Lo que 
el suscrito Secretario hace, saber a sus

No. 3877 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado el Dr. Darío 
F. Arias, como apoderado de Doña Celina Ló
pez de Durán, solicitando la posesión treinta
ñal de un lote de terreno ubicado en la Villa 
de SAN LORENZO, departamento de ia Capi
tal, con cincuenta y dos metros de Sud a Nor
te por doscientos veinte metros de Este a’Oes
te, más o menos y dentro de los siguientes lí
mites: a! Norte propiedad de Ricardo Fleming; 
al Sud calle pública que conduce al río San 
Lorenzo; al Este Río Sah Lorenzo y al Oeste 
camino Provincial pavimentado de Salta a San 
Lorenzo, el Sr. Juez a cargo de este Juzgado 
de Primera Instancia, Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Alberto Arando, ha prevehí 
do lo siguiente: "Salta, junio 18 de 1948. — Por 
presentado, por parte y constituido domicilio 
legal;. téngase promovidas estas diligencias so
bre posesión treintañal del inmueble individua
lizado en la presentación 'que antecede; hága
se conocer por- ello por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL citándose a to
dos los que se consideren con mejores títulos 
ál inmueble para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Dé
se’e intervención al Sr. Fiscal de' Gobierno y 
señor Intendente Municipal, recíbase en cual
quier audiencia las informaciones ofrecidas, a 
en Jets disposiciones del art. 36 d la Ley 
TOS PESOS ($'300.—) % al CENTRO 
cuyo efecto líbrese el correspondiente oficio 
conmisorio. — Lunes y jueves o siguientes há
biles en caso de feriado para notificaciones en 
secretaría. — Carlos Roberto Aranda. — Lo 
que el suscrito secretario hace saber a sus 
efectos. ■— Salta, junig 24 de 1948 CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. .

e/3/7 al 7/8/48.

N9 3872 — EDICTO POSESION 
TREINTAÑAL: — Habiéndose presen
tado el Doctor Juan A. Urrestarazu, co
mo representante del Señor Luis Este
ban Langoú, solicitando la posesión 
treintañal de la finca denominada La 
Florida ubicada en el partido de San 
Antonio, Departamento de Orán de esta 
Provincia, sobre la margen izquierda del 
•rio Bermejo, con una extensión • según 
mensura practicada ñor el Agrimensor 
Don Skiol Símesen, de nueve mil tres
cientas veinte hectáreas con dos mil 
quinientos noventa y un metros cuadra
dos, pero con una extensión mayor de 
acuerdo a sus títulos de propiedad, den- 

efectos. — Salta, junio 21 de 1948.— 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se
cretario.
Importe § 40.— e)22|6 al 28|4B

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 3830 — DESLINDE, MENSURA Y ' 
AMOJONAMIENTO. Habiéndose presen 
tado ante el Juzgado de la. Instancia y 
la. Nominación en lo Civil a cargo del 
Dr. Carlos Roberto Aranda, don Mar
tín Saravia (hijo), solicitando deslinde,- 
mensura, y amojonamiento de la finca de 
su propiedad denominada “JUNCAL” 
ubicada en el departamento de Rosario 
de Lerma de esta Provincia, comprendida ' j 
dentro de los siguientes límites: al norte, 
con inmuebles pertenecientes a los seño
res Ricardo D.urand Guasch y Bernard'o 
Gallo; al sud, con el> camino de los Va-? 
llistos que la separa de propiedades de 
los señores Ricardo y Carlos Durand 
Guasch y Martín Saravia (hijo) ;este, 

.con el arroyo de Gallo que la separa de 
la finca del señor Justo R. Diez y al oes
te, el camino a Rosario qué la divide 
de inmuebles del señor Casto Aramayo 
La finca “JUNCAL” se halla compuesta 
de dos fracciones a saber: Primera frac
ción: “Pozo Verde” con linderos particu- ' 
lares según título: al norte, con el arro
yo denominado de Chocobar; sud, el arro 
yo llamado de los Sosa; este, camino de 
los Vallistas y oeste, propiedad de la 
testamentaría de don Victorino Molline- 
do y propiedad de Waldo Guaymás Se
gunda fracción: La Paloma”, la cual está 
limitada: al norte, con el arroyo de los 
Sosa; sud, arroyo del Matadero; este, 
camino carril de los Vallistas y oeste, pro 
piedad de la testamentaría de don Vic
torino MoIIinedo. El señor Juez de la cau 
sa ha designado para practicar las opera 
ciones al perito propuesto, agrimensor 
don José F. Campilongo y ordenado la 
publicación de edictos por el término de 
treinta días en los diarios BOLETIN OFI 
CIAL y “La Provincia” haciéndose sa
ber a los linderos denlos inmuebles des- 
criptos y demás circunstancias previstas- 
por el art. 5 74 y 5 75 del C. de Proc. a 
los fines de ley. Salta, Junio 15 de 1948 - 

Carlos Enrique Figueroa — Secretario 
Importe.: §40 .— e| i 716 al 2317146

N9 3812 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. Habiéndose pre
sentado don Roberto Luis Patrón Cos 
tas Aráoz, solicitando deslinde, mensu 
ra y amojonamiento de la finca deno
minada “Las Lajas”, ubicada en el de 
parlamento de Chicoana de esta provin 
cia de Salta, comprendida dentro '.de 
los siguientes límites: al norte, rio Es- 
coipe o “Chicoana”; al este, el arroyo 
“Los-Los” que la separa de propieda-, 
des de Carlos Elios Gure, Josué Visich 
y Manuel Mena; al oeste, rio Escoipe 
y al sudoeste, con la estancia “Las Ani 

mas” de la sucesión de Fermín Zúñiga 

y de Emilio Lamata y al sud, también
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siguiente I úna

con inmuebles de propiedad de la su
cesión Zúñiga y de Emilio Lamata. El 
señor Juez de la. Instancia en lo Ci
vil y la. Nominación, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, lia dictado la 
resolución: “Salta, junio 2 de 1948..
Por presentado, .por parte y constitui
do domicilio; habiéndose llenado los 
requisitos del art. 5 70 del C. de Proc. 
-C. practíquense por el perito propuesto
Ing. Adolfo Aráoz las operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento del 
inmueble individualizado en la presen
tación que antecede y sea..previa acep
tación del cargo por el propuesto, quien 
se posesionará del mismo en cualquier 
audiencia, y publicación de edictos du
rante treinta días en los diarios “Lá 
Provincia” y BOLETIN OFICIAL, ha
ciéndose saber la operación que se va 
a realizar a los linderos del inmueble y 
demás circunstancias del art. 574 y 5 75 
del C. de Proc. Hágase saber al señor 
Fiscal y al Sr. Intendente Municipal de 
Qhicoana la iniciación de este juicio. Pa 
ra notificaciones en Secretaría fíjanse los 
días lunes y jueves q siguiente hábil en 
caso de feriado. E/1 : al señor Fiscal y 
Vale ARÁNDA. “Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos. Sal
ta, junio 4 de 1948. Carlos Enrique Fi- 
güeroa — Escribano Secretario.

Importe: $ 40.—
e|l 1|6 al 17|7|48

REMATES JUDICIALES
No. 3863

Por ANTONIO PORCADA 
REMATE JUDICIAL

De la mitad indivisa de un lote do terreno 
en Campo Quijano — BASE $ 1.375 

AL CONTADO
Por orden del señor Juez de la. Instan

cia en lo Civil, 3a. Nominación doctor Al
berto E. Austerhtz, venderé, dinero de con
tado, el DIA 26 de JULIO a horas 17 en 
mi escritorio Zuviria 453, la mitad indivisa 
del lote de terreno, y lo en él. edificado, 
ubicado en Campo Quijano, designado el 
lote con el No. 156, Manzana J. de' plano 
de dicho pueblo, con una dimensión dc 
20 metros de frente por 50 metros de fon 
do, limitando: Norte, lote 164, Sud, ca'.'c 
9 de Julio; Este, lote 157 y Oeste, lote 20!

BASE $ 1.375 AL CONTADO
Ejecución doctores Apolo A. Prémoli y 

otros vs. Clara Aizísson.
ANTONIO FORCAD/

Martiliero
e/I al 19/7/48.

No. 3847: 
POR MIGUEL C. TARTAROS 

JUDICIAL
REMATE de un lote de terreno de campo de

nominado: "San José”, con todo lo edificado, 
cercado y plantado, situado on el Partido do 
Olmos, del Departamento do Cerrillos.

BASE de venta’$ 5.200 m/n.
Por disposición del señor Juez de Ira. Ins

tancia en lo Civil, 3ra. Nominación, y como co
rrespondiente al juicio "TEJERINA JUAN — EJE-

SALTA, 19 DE JULIO DE 1948
~ ’ - ~~' ------ - - ■ - -<?> 

CUCIÓN DE SENTENCIA", piezas pertinentes
del juicio No. 7076 - Ordinario por incumpli
miento de escrituración y devolución de ia pai
te i-e- pr-ciu que ha recibido, seguido por Teje- 

Juan contra COZZI, NESTOR AMBROSIO.
El 31 de julio descorriente año, a horas 17, 
en mi L-critorio calle Santiago del Estero nú
mero' 418, remataré con la base de $ 5.200, 
equivalente a las dos terceras partes de su 
avaluación fiscal, el lote de terreno de campa 
denominado "San José", con EXTENSION de 
15 hectáreas, 89 áreas, 52 centiáiias, más o 
menos. LIMITA: al Norte con finca' de Don 
JOSE VAZQUEZ FREIRES; al Sud, con don PEDRO 
LE1.IOS; al Este, con el camino Público que va 
a Sumaiao, y al Oeste con la propiedad de la 
Sucesión Arroyo, según títulos registrados al fo
lio 49, asiento 1, del libro 3 de! Registro de. 
Inmuebles de Cerrillos. CATASTRO No. 97. En 
el acto del remate se abonará el 20% (Veinte 
por ciento) como seña y a cuenta de! precio, 
con is.ón de arancel a cargo de! comprador. 
Venta "Ad - Corpus". — PUBLICA: "Noticias" 
y BOLETIN OFICIAL. — MIGUEL C. 'PARTALOS, 
Martiliero Público.

Importe $ 40.—. e/25/6 al 31/7/48

No. 3763 — 3RM — Por JOSE MARIA DECAVI — 
JUDICIAL — El 28 julio de 1948, a las 11 ho
ras, en Urquiza No. 325, por orden de! señor 
Juez de Paz Letrado No. 2, Dr. Bonari, Secretarla 
Arias Alemán, en juicio Ejecutivo •— Minwa Hi
ga vs. Carmen A. Blanco de Cuellar, remataré 
con BASE de $' 9.221.40 m/n. equivalentes a 2/3 
de la valuación pericial.de autos, la finca de
nominada "GAVILAN POZO”, ubicada en e’ 
Departamento de Anta 3ra. Sec., a 27 kilómetros 
M. ó m. do la Estación J. V. González, con su. 
perficie de 1.976 hs. 1 área, 31 centianas y 78 
decímetros cuadrados, según mensura aproba
da. Limita: Sud y Oes‘e, terrenos de Fernardinc 
S. Cueüar; Este, terrenos de la Suc Je Andrés. 
Cuellar, y Norte, "Monte? Grande" fiscal o de 
dueños desconocidos. — Publica "Norte" y BC- 
LETIN OFICIAL.
Importe $ 40.— c/26/6 al 23'7/48.

CITACION A JUICIO
No. 3869 — CITACION. — Por disposición 

de! señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza a 
don Juan Manuel Perdiguera, o Juan Perdigue
ra, por medio de edictos que se publicarán du
rante veinte veces en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a estar a derecho 
r-n 'os autos sobre reso’ución de contrato y co
bro de pesos, que le ha promovido don Pedro 
Soler Núñez; bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor que lo rejyesente, si no compa
reciere dentro del término de esta citación. — 
(Art. 90 del Cód. de Proc.). — Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Falta, junio 28 de 1948. — Carlos Enrique Fi- 
gueroa, Escribano - Secretario.

e/lo. a' 24/7/48.

RECTIFICACION DE PARTIDA
No. 3919 — EDICTO: El Sr. Juez de 2a. No

minación en lo Civil Dr. Roque López Echeni- 
que, en los autos rectificación de partidas Do
mingo Roy y esposa, se ha dispuesto rectifi

car las partidas siguientes: de Matrimonio df>’ 
Domingo Roy Morales con Fanny Elina Rodrí- 
guez. acta 206; nacimiento de Fanny Rosa Roy 
acta 6313; nacimiento de Blanca Azucena Roy, 
acta 3.464; nacimiento de Saturnino ’ Roy, ac
ia 1.599; nacimiento de Francisco Miguel, acta 
5.281; todos nacidos en esta Capital; en el sen. 
tido de que el verdadero nombre de la madre 
es Elina Rodríguez y no Fanny Elina Rodríguez 
como figuran en dichas partidas. — Salta, Ju. 
lio 15 de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escriba
no Secretario.

e) 16/7 al 24/7/48.

l«o. 3903 — EDICTO: Rectificación de Parti- 
. de Matrimonio y Defunción. Inés Espelta 

• b Mo: cno. — En el juicio "Ordinario - Recti
ficación de Partidas s/por doña Inés Espelta de 
Moieno", que se tramita por ante el Juzgado 

!■ ■ Hrii.ie.a Instancia y Primera Nominación en 
o Civil a cargo del Dr. Carlos Roberto Aran

da, el Sr. Juez de la causa ha dictado' !a si
guiente sentencia: "Y Vistos... Resulta... Con- 
. dejando... FALLO; "Haciendo lugar a la de- 
.. manda y ordenando en consecuencia la rec_ 
, tiíicac.én de la part’da de matrimonio, acta 
,, celebrada el dia !,2 de Noviembre de 1919, 
,, No. 145, corriente a.* Fo. 291/292 del Tomo 31 
, de Salta; y la partida de defunción celebra

da el dia lo. de Febrero de 1948, No. de acta 
,, 120, corriente al fo. 171, Tomo 148, en el sen- 
, -bao de • que er verdadero nombre del con- 

., trayente y del extinto es "Esteban Diógenes 
,. Moreno" y no como , n !a misma figura. Có- 
,. píese, notifíquese y pub íquese por 8 días 
,, a los eíecios dispuestos por el art. 28 de la

Ley 251. Eecho, oíiciese al Registro Civil pá- 
„ ra su toma de razón. Cumplido, archívese. 
„ Repóngase. — CARLOS ROBERTO ARANDA". 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA - Escribano Se
cretario. — Salta, Julio 12 de 1948.

e) 13 a! 21/7/48.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
No. 3929 IT PUBLICACION DE SENTENCIA. 

Juicio Mijaiel, Wardi Roca vS. Herrera, Domin
go Esteban. — Ejecutivo. —Salta, mayo 19 de 
1913 ...Resuelvo:- Ordenar se lleve adelante 
esta ejecución hasta que la acreedora se ha
ga íntegro pago de su crédito, intereses y cos
tas. — Con comas, a cuyo efecto regu’o los 
honorarios del doctor Justo Aguilar Zapata, en 
.a suma de sesenta y cinco pesos m/n. el del 
doctor Eíraín Ranea en la suma de sesenta y 
cinco pesos ni/n. y el del procurador Francis
co Ranea, en la suma de cincuenta pesos m/n. 
-•Copíese y notifíquese. — A berto E. Aus- 
:¿rl.iz. — Lo que el suscrito Secretario hcce 
saber al ejecutado, a sus efectos. — Salta, 15 
de julio de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario;

e/17 al 20'7/48.

No. 3923. — SENTENCIA DE REMATE. — 
Notificación — En el expediente "Ejecutivo— 
Florencio ). Villarrcel vs. Antonio Rodríguez", 
el Juzgado de Primera Instancia en lo Comer
cial, Secretario Julio R., Zambrano ha dictado 
lo siguiente providencia, con fecha julio 14 de 
1948: — "....RESUELVO: Llevar esta ejecu
ción adelante hasta hacerse trance y remate

pericial.de
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tad del socio don Antonio Berruezo o bierto por cuenta de la sociedad y cargo 
___  ; suscribir los instrumentos 

públicos y privados, necesarios para la 
ejecución de los actos sociales. — En 
ningún caso los gerentes podrán compro
meter a la sociedad en prestaciones a tí-

lo embargado a! deudor, con costas, a cu-
1 o efecto regulo los honorarios del Dr. Sara- por la voluntad de los demás socios que 1 de terceros; 
vio en la suma de cuatrocientos pesos mone
da nacional. — Y no habiéndose 
al demandado en persona ninguna 
cía hágasele conocer la présenle 
por edictos que se publicarán por 
en el diario "La Provincia" y en él 
OFICIAL. —^óptese y notiííquese. — C. AL- 
DERETE — Lo que el suscrito Secretario ha
ce saber. — Salta, Julio 15 de 1948. — JULIO
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e/17/7 al 23/8/48.

notificado 
providen- 
senlcncicr 
tres días 
EOLETi'J

CONTRATOS SOCIALES
N9 3935 — PRIMER TESTIMONIO. — 
NUMERO CIENTO CUARENTA Y CIN 
CO. — “UNION DEL NORTE” — SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA”. — En la Ciudad de Salta, Re
pública Argentina, a los quince días del 
mes de Julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho; ante mí, Arturo Peñalva, escriba
no, y testigos que al final se expresarán, 
comparecen: don Antonio Berruezo, es
pañol, casado en primeras nupcias; don 
Antonio Checa Fernández, argentino na
turalizado .casado en primeras núpcias; 
don Alberto Salomón Franco, búlgaro, sol 
tero; don Santiago Manuel Sola Martínez, 
español, casado en primeras núpcias y don 
Fernando Berruezo, argentino, casado en 
primeras núpcias; el primero y los dos úl
timos vecinos de Monterrico, provincia de 
Jujuy de esta República, el segundo do
miciliado en Betania, departamento de 
Campo Santo de esta provincia y el ter
cero vecino de la ciudad de Buenos Aires 
de esta República; todos accidentalmente 
en esta ciudad, mayores de edad, hábiles, 
a quienes de conocer doy fé; y dicen: 
Que han convenido en la constitución de 
una Sociedad de Responsabilidad Limita
da, cuyo contrato vienen a formalizar en 
los siguientes términos: Primero: Los cin
co comparecientes constituyen, desde lue
go una sociedad de responsabilidad limi
tada,. de conformidad a la ley nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y 
cinco, para dedicarse a la explotación del 
comercio en los ramos de comisiones y 
consignaciones, compra- -venta de frutas 
y productos agrícolas, explotaciones agro
pecuarias y compra - venta de frutos del 
país. La sociedad podrá realizar cualquier 
acto de comercio, fuera de los que. cons
tituyen su principal objeto, si así lo resol
viera la Junta de socios. — Segundo: La 
sociedad girará con la denominación de 
“Unión del Norte - Sociedad de Respon
sabilidad Limitada” y el asiento de sus 
operaciones será en esta ciudad, siendo 
su domicilio actual en la calle Necochca 
número setecientos treinta y siete, pudien- 
do establecer sucursales o agencias y de
pósitos en cualquier punto del país o en 

el extranjero. — Tercero: La sociedad se

constituye por el término de diez años, 

contados desde el primero de Julio co

rriente pudiendo ser disuelta, antes del 

término establecido, por la simple volun-

representen una mayoría de las tres cuar
tas partes del capital social. — Cuarto: 
El capital social se fija en la suma de cien 
mil pesos moneda nací°nal, dividido en 
cuotas de un mil pesos que se suscriben tulo gratuito, siéndoles, asimismo, prohí- 
por partes iguales entre 
Socios, o sea veinte mil pesos

¡ neda nacional por cada uno.
cho capital se integra el cincuenta por 
ciento en dinero efectivo y por partes 
iguales, según depósito efectuado en el 
Banco Provincial de Salta, debiendo in
tegrarse el cincuenta por ciento restante 
dentro del plazo de un año, a contar des
de hoy,' o antes si así lo resolviera la Jun
ta de socios. — Quinto: La administra
ción de la sociedad estará a cargo de los 
cinco socios, como gerentes de la misma, 
y, además, en el mismo carácter, por don 
Salomón Mochón Franco, a quien se de
signa como tal por este acto. — La re
presentación de la sociedad podrán ejer
cerla indistintamente los gerentes señores 
Antonio Berruezo, Antonio Checa Fer
nández, Alberto Salomón Franco, y Salo
món Mochón Franco. — Los gerentes 
Santiago Manuel Sola Martínez y Fernan
do Berruezo, deberán actuar conjuntamen
te entre sí o conjuntamente uno cuales
quiera de, ellos con uno cualesquiera 
de los ortos gerentes. — Todo acto 
que importe la constitución de deudas u 
obligaciones a cargo de la sociedad, ya 
sea con instituciones Bancarias o con par
ticulares, deberá ser autorizado conjun
tamente por dos cualesquiera de los ge
rentes. — En la forma expresada los ge
rentes tendrán todas las facultades nece
sarias para obrar en nombre de la socie
dad y conducir sus negocios, y así, sin que 
esta enumeración sea limitativa, podrán: 
ajustar locaciones de servicios; comprar y 
vender mercaderías; exigir fianzas; acep
tar y otorgar daciones en pago; verificar 
oblaciones, consignaciones y depósitos de 
efectos o de dinero; conferir poderes es
peciales o generales de administración, 
delegando a un tercero las atribuciones 
preinsertas y otorgarlos sobre asuntos ju
diciales de cualquier clase y jurisdicción 
que fueren; cobrar y pagar deudas acti
vas y pasivas; realizar operaciones banca
rias que tengan por objeto retirar los de
pósitos consignados a nombre de la so
ciedad, cederlos y transferirlos, girando

-obre ellos todo género de libranzas a la 

orden o 

tado de 

suscribir 
tes; descontar letras de cambio, pagarés, 

giros, vales, conforme u otra cualesquie-

los cinco bido otorgar personalmente fianzas o ga- 
mo-

De di-
rantías a terceros. — Sexto: Los gerentes 
don Santiago Manuel Solá Martínez y don 
Fernando berruezo tendrán la obligación 
de dedicar todo su tiempo a la atención 
de los negocios de la sociedad, en el 
destino que Ies asigne la Junta de socios, 
no rigiendo esta obligación en forma ab
soluta, para los demás gerentes. Sép&ao: 
Los gerentes don Santiago Manuel Solá 
Martínez y don Fernando Berruezo go
zarán de una asignación mensual, en carác
ter de sueldo, con imputación a la cuenta 
de gastos generales, de cuatrocientos pe
sos moneda nacional' cada uno. — Los 
otr os socios gerentes no percibirán sueldo 
alguno por la prestación de sus servicios. • 
En cuanto al gerente no socio, don Salo
món Mochón Franco, la Junta de socios, 
en la primera sesión que celebre, fijará 
su remuneración como tal. — Octavo: 
.Anualmente, en el mes de Junio se prac
ticará un balance del activo y pasivo de 
la sociedad, el que deberá ser firmado 
por los socios dentro de los treinta días 
siguientes a su terminación. — Si dicho 
balance no fuera firmado y observado 
dentro de. ese término, se entenderá que 
los socios aprueban las constancias del 
mismo. —De las utilidades líquidas rea
lizadas que resulten de cada ejercicio, eco
nómico se destinará un cinco por ciento 
oara la formación del fondo de reserva 
legal, obligación que cesará cuando ese 
fondo alcance a un diez por ciento del 
capital social. — El noventa y cinco por 
ciento restante de las utilidades, mientras 
deba efectuarse la retención para la for
mación del fondo de reserva legal y la 
totalidad de las utilidades una vez inte
grado dicho fondo se distribuirá por par
tes iguales entre los cinco socios. — L.as 
pérdidas, en su caso, serán soportadas por 
los contratantes en igual proporción. — 
Noveno: Las utilidades resultantes de ca
da balance podrán ser retiradas por los 
socios siempre que la Junta no resolviera 
lo contrario por así convenir al desenvol
vimiento económico de la sociedad. Déci
mo: l-.a dirección general de los negocios 
de la sociedad estará a cargo de una Jun
ta formada por todos los socios y presidi
da por don Antonio Berruezo, debiendo 
reglamentarse por la 'misma Junta las 
obligaciones y facultades del Presidente. 
Décimo Primero: La Junta se reunirá se

mestralmente en los meses de Enero y Ju

lio para considerar la marcha de los negó- 

ra clase de crédito, sin limitación de tiem- | C'os sociales y fijar las directivas generales 
po ni de cantidad; firmar letras como | de los mismos, dejándose constancia de 

aceptantes, girantes, endosantes o avalis ! las actuaciones correspondientes en un li

tas; adquirir, enajenar, ceder o negociar ) bro de Actas que se llevará a tal efecto, 
de cualquier modo toda clase de papeles I j , - ■ ,, , ,7 ,, ,. . , . - . . Cada socio tendrá un numero de votosde crédito publico o privado; girar che- i
ques con provisión de fondos o en descu- igual al número de cuotas de capital sus

al portador; tomar dinero pres

tos Bancos o de particulares y 

las obligaciones correspondien-



SALTA," 19 DE JULIO DE 1948 BOLETIN OFICIAL.■ PAG. 14

criptas y las resoluciones serán 
por simple mayoría de votos salvo las ex 
cepciones establecidas por la ley. Décimo 
Segundo: Los socios que no puedan con
currir a las reuniones de la Junta podrán 
hacerse representar en la misma mediante 
autorizaciones escritas que se transcribirán 
en el acta respectiva. — Décimo Tercero; 
La Junta podrá reunirse extraordinaria
mente por disposición inicial del presiden 
te o a solicitud de tres socios por lo menos, 

-debiendo en tal caso comunicarse la fecha 
y hora de la reunión con cinco días de 
-anticipación por lo menos. —Décimo Cuar 
to: La Junta de socios resolverá oportu- 

.namente si los socios pueden o no extraer 
fondos para sus gastos particulares con 
imputación a sus respectivas cuentas per
sonales, y en caso afirmativo, tales extrac
ciones no podrán exceder de trescientos 
pesos mensuales para cada socio .■— Déci
mo Quinto: En caso de fallecimiento de 
cualquiera de los socios la sociedad conti- 

’nuará sin modificaciones hasta la termina
ción del contrato, debiendo los herederos 
del socio fallecido unificar su representa
ción en la misma. — Si los herederos del 
socio fallecido no desearan continuar for
mando parte de la sociedad, se procederá 
a practicar un balance y las utilidades lí
quidas que de él resulten a favor dé di
chos- herederos, les serán entregados en 
tres cuotas escalonadas dentro de un plazo 

-máximo de diez y ocho meses, sin inte
rés. __ Décimo Sext°: En caso de liqui
dación de la sociedad por expiración de 
su término o antes de esa fecha por la 
voluntad de los socios que representen 

-más de un setenta y cinco por ciento del 
capital social, se procederá a tal liquida
ción en l-i forma que estableciera la Jun
ta de socios, pudiendo los socios hacerse 
propuestas recíprocas para quedarse con 

. el activo y pasivo de la sociedad. — Eh 
este último caso deberá aceptarse la pro
puesta que resulte más ventajosa para los 
socios salientes. — Décimo Séptimo: To
da divergencia que se produjera entre los 
socios será resuelta por dos árbitros ami
gables componedores nombrados uno por 
cada parte en conflicto o por un tercer 
árbitro que los dos primeros árbitros nom
bren en caso de rio llegar a un acuerdo, 
siendo los fallos de los mismos inapela
bles. — Décimo Octavo: En todo lo que

no esté previsto en el presente contrato, 

-esta sociedad se regirá por las disposicio

nes de la ley nacional número once mil 

. seiscientos cuarenta y cinco, sobre socieda

des de responsabilidad limitada y por las 

^disposiciones del Código de Comercio y 

Civil que se conformen con su naturaleza 

jurídica. —• En la forma expresada, los
i 

comparecientes dejan constituida la so- ! 

ciedad ‘‘Unión del Norte - Sociedad de ¡ 

Responsabilidad Limitada ’ y se obligan 

con arreglo a derecho. — Concurre a este 

otorgamiento don Salomón Mochón Fran- 

tomadas ’ co, búlgaro, casado en primeras núpciás, ‘ 
mayor de edad, de este vecindario, hábil, ' 
a quien de conocer doy fé y dicen’: Que 
acepta la designación de Gerente hecha a ¡
su favor por lá sociedad que acaba de 
constituirse, con las responsabilidades inhe 
rentes a dicho cargo. En constancia, 
leída y ratificada, la firman, como acos
tumbran hacerlo, por ante mí y los testi
gos doña Julia Torres y don Emilio Díaz 
vecinos y hábiles, a quienes de conocer 
doy fé. — Esta escritura redactada en 
cinco sellos de un peso, números: del 
ciento setenta y nueve mil .seiscientos 
o 'I L.-.ta y seis ai ciento setenta y nueve 
!. ii seiscientos noventa, sigue a la que, 
con el número anterior, termina al folie» 
Tetecientos veintidós, doy fé. —- Raspa- 

! o: el primero—treinta setenta y cinco 
;'.ntre líneas: de Julio corriente2—Vale. 
MANUEL SOLA MARTINEZ. — AN
TONIO BERRUEZO. — ANTONIO 

i MECA. — FERNANDO BERRUEZO. 
A. 5. FRANCO. — S. FRANCO. Tgo: 
Julia Torres. — Tgo: Emilio Díaz. — 
Ante mí: A. PEÑALVA. — Hay un se
llo y una estampilla.

CONCUERDA con su ma
triz que pasó ante mí y queda en este 
degistió número Diez a mi cargo; doy 
fé, — Para la sociedad “Unión del Norte 
.ociedad de Responsabilidad Limitada” 
expido este primer testimonio en cinco 
sellos de un peso,- numerados sucesiva
mente: del ciento ochenta y cuatro mil 
quinientos cincuenta al ciento ochenta y 
cuatro mil quinientos cincuenta y cuatro 
que sello y firmo en el lugar y fecha de 
su otorgamiento.
ARTURO PEÑALVA — Escribano 

e/19 al 23/7/48.

No. 3917.
TESTIMONIO. — Escritura número cíenla 

once. — En esta ciudad de Salta, Capital de 
!a Provincia del mismo nombre, Repúb’ica Ar
gentina, a los trece días de Julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho, ante mí, escribano' 
autorizante y testigos que al final se expre
san y firman, comparecen los señores MARTIN 
TERUEL, casado en primeras nupcias, espa
ñol; JUAN TERUEL, soltero, argentino y HUM
BERTO PEDRO TERUEL, igualmente soltero y 
argentino; los tres nombrados comerciantes, 
domiciliados en Animaná Departamento de San 
Carlos de esta Provincia y accidentalmente 
aquí, mayores de edad, hábiles y de mi cono
cimiento personal, doy fé, como también la 
doy de que formaliz’an por este acto el siguien
te contrato de Sociedad. — I. — Don Martín 
Teruel, donjuán Teruel y don Humberto Pedro Te- 
;ue', constituyen, una sociedad de responsabi
lidad limitada, que tiene por objeto la indus- 
r alización y el comercio del frutos del país, 
reí como el comercio de ramos generales y 
..-'■.alquier otra actividad comercia! 'ícita que 
los socios quisieran desarrollar de común

■-cerdo; retrotrayéndose los efectos de esta 

sociedad al día primero del corriente mes de 

Julio en cuya fecha inició de hecho su exis

tencia. — II. — La Sociedad girará baja la ra- 
z'n social do "Mariín Teruel'- é hijos- ■—S°cie-

dad de Responsabilidad Limitada—tendrá 
una existencia de diez años a contar desde el 
día primero de Julio del año.en curso; siendo 
su domicilio el de los otorgantes'de este con- 
Irato o sea la localidad denominada "Anima- 
ná“, departamento de San Carlos de esta Pro
vincia. — No obtante lo expresado en cuanto 
al término de duración de la sociedad, ésta 
podrá disolverse en cualquier tiempo por la 
vo: untad concordante de los tres socios; por 
a sola voluntad del señor Martín Teruel o par
la voluntad • coincidente de los socios Juali Te
ruel y Humberto Pedro Teruel, después ae 
tres años de existencia en estos últimos dos 
casos, mediante un aviso previo al respecto 
entre los socios, con cuatro meses de anticipa
ción por lo menos a la fecha de la disolución. 
Con respecto al domicilio constituido, los so
cios podrán cambiarlo en cualquier momento, 
como podrán tambiín establecer sucursales o 
escritorios, en otros lugares. — III.— El capi
tal social se fija en la suma de OCHENTA 
MIL PESOS moneda nacional, dividido en 
ochocientas cuotas o fracciones de cien pesos 
cada una que han suscrito íntegramente los 
socios en la proporción de setecientos noven
ta cuotas o fracciones don Martín Teruel y 
cinco cuotas o fracciones, cada uno de los 
otros dos socios restantes don Juan y don Hum
berto Pedro Terue’, e integrado totalmente, co
mo resulta de las constancias del inventario 
y valuación practicados por los socios, en tres 
ejemplares firmados por los mismos y que és
tos' se reservan; y de la boleta de depósito 
del Banco Provincia! de Salta, que tengo a la 
vista y que ha de presentarse al Registro Pú
blico' de Comercio a los efectos de la inscrip
ción de este contrato.— Dejándose constancia 
de que el aporte social de los tres socios, a 
excepción del efectuado en dinero efectivo y 
que consta en el depósito Bancario referido -por 
la suma de Cinco mil quinientos pesos nacio
nales, se ha efectuado en mequinarias, vehícu
los, ganados mayor y menor, muebles, útiles, 
insta’aciones, frutos ya industrializados, con
forme a las constancias del inventario referido; 
y de que la valuación' de los mismos se ha 
efectuado de común acuerdo entre los socios 
y por justiprecio de los mismos.— Capital así 
constituido que los socios lo declaran trans
ferido a la sociedad y del cual esta se dá por 
recibida.— Los socios podrán aumentar el ca
pital social, suscribiendo' cuotas suplementa
rias en la proporción de sus respectivos apor
tes o en mayor proporción, exigib.'es por la 
sociedad para atender las necesidades de su 
giro, cuando los socios, de común acuerdo, re
solvieran su integración. — IV.— La sociedad 
será administrada, indistintamente, por cual
quiera de ios tres soc.os quienes tendrán, en 
igual forma, el uso de la firma social adopta- 
as.. para todas las operaciones socia’es, con

la única limitación de no comprometerla en 

negociaciones ajenas al giro de su comercio 

y/o industria ni en prestancias gratuitas; com

prendiendo el mandato para administrar, ade

más de los negocios que forman el "objeto de 

'a sociedad, los siguientes: a) Adquirir por 
cua’quier título oneroso o gratuito, toda clase 

de bienes muebles y enagenarlos con derechos 
reales de hipoteca o prendas comercial, indus..
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Argentino, o de sus sucursales, con 
a sus leyes y reglamentos, percibien- 
importes en oro o papel moneda de

ejercicio, se distribuirá el cinco por ciento.pa- 
ra formar el fondo de reserva, cesando esta 
obligación cuando alcance este fondo al diez 
por ciento del capital.— VII.— Mensualmente, 
para sus gastos personales, los socios podrán 
disponer de las siguientes sumas: Don Martín 
Teruel, quinientos pesos; y cada uno de los 
otros socios o sean don Juan y don Humberto 
Pedro Teruel, doscientos cincuenta pesos mo
neda nacional; debiéndose imputar 'las'mismas 
sumas a la cuenta de gastos generales.— Pe
ro si cualquiera de los socios separase mayor 
cantidad que la establecida para 
tos, pagará a la sociedad, por el 
interés del seis por ciento anual 
putará a la respectiva ' cuenta
VIII.— Los socios Juan y Humberto Pedro Te
ruel, deberán consagrar todo su tiempo a la 
atención de los negocios de la sociedad, pres
tándose reciproca cooperación en sus tareas 
y funciones .— IX.— De las utilidades líquidas 
que hubiera se harán las siguientes distribu..

dichos gas- 
exceso, un 

que se im
particular.—■

trial, civil o agraria, pactando en cada caso 
de adquisición o enajenación el precio y for
ma de pago de la operación y tomar o dar 
la posesión de los bienes materia del acto o 
contrato, b) Constituir depósitos en dinero o 
valores en los Bancos o con particulares y ex
traer total o parcialmente los depósitos cons
tituidos a nombre de la sociedad antes o du
rante la vigencia de este contrato, c) Tomar 
dinero prestado a interés de los establecimien
tos bancarios o comerciales o de particulares, 
especialmente de los Bancos, de la Nación Ar
gentina, Provincial de Salta y de Crédito In
dustrial 
sujeción 
do sus
curso legal y prestar dinero, estableciendo en 
uno u otro caso, la. forma de pago y el tipo 
de interés-y firmando y otorgando los recau
dos y documentos o papeles que | se les exigie
re.— d) Librar, aceptar," descontar, endosar, 
cobrar, enajenar, ceder y negociar de cualquier 
modo, letras de cambio, pagarés, vales, giros, ! ciones: un cincuenta por ciento de las mis- 
cheques u otras obligaciones o documentos 
de crédito público o privado, con o sin ga
rantías hipotecarias, prendaria o personal.— 
Otorgar y firmar ' solicitudes, renovaciones, 
amortizaciones y cancelaciones; suscribir no
tificaciones y realizar y firmar declaraciones 
de bienes.— e) Hacer, aceptar ó impugnar 
consignaciones y oblaciones, novaciones, re
misiones y quitas de deudas.— í) Comparecer 
en juicios an¡e los Tribunales de cualquier 
fuero o jurisdicción por sí o por medio de Apo
derados, con facultad para promover o con
testar demandas y otorgar y firmar, poderes, 
generales o especiales a tales fines y revocar
los.— g) Formular protestos.— h) Cobrar y 
percibir cualquier suma de dinero o valores 
que le correspondiera a la sociedad y otorgar, 
recibos y cartas de pago.— i) Otorgar y fir
mar los instrumentos públicos o privados emer 
gentes ‘de este contrato y mandato y necesa
rios para ejecutar los actos enumerados o re
lacionados con la administración social.— Sin 
perjuicio' de que cada uno de los socios, tiene 
facultades para obligar a la Sociedad en sus. 
relaciones con terceros, dentro de los términos

este- contrato, para reglar las relaciones en-

mil doscientas treinta y cuatro, ciento, ochenta ■ 
y cuatro mil doscientos treinta y seis y ciento 
ochenta y cuatro mil doscientos treinta y sie
te, sigue -a la número anterior que termina 
al folio cuatrocientos trece vuelta de mi pro
tocolo del año en curso.— Enmendado: a:o:e:p: 
Valen.— MARTIN TERUEL. — JUAN TERUEL. 
— HUMBERTO P. TERUEL. A. A. Montellanos.

í — E. Calderón. — A. SARAVIA VALDEZ. — . 
I Hay una estampilla y un sello . — CONCUER- 
: DA con la matriz de su referencia comente el.
1 folio cuatrocientos catorce. — Para los infere- , 
sados expido el presente.^testimonio, en fciríco 
sellados de un peso cada uno numerados:

' ciento ochenta y cuatro mil doscientos cuaren- 
• ta, ciento ochenta y cuatro mil doscientos cua- 
I renta y uno, ciento ochenta y cuatro mil qui- ■ 
■ nientos uno, ciento ochenta 
nientos dos y' el presente 
cuatro mil quinientos tres, 
en Salta, fecha ut-supra. — 
DE’Z, Escribano Público — 

e/15 al 20/7/48. '

y cuatro mil qui- 
ciénto ochenta y 
que firmo ’y ¿ello 
A. SARAVIA VAL- 

’Salta. -

que la Sociedad emprendiera negocios de 
importe mayor a la suma de cinco mil pe-

de
tre los bocios, se establece que en los cosos 
en 
un
sos moneda nacional con la sola intervención 
de los socios Juan ó Humberto Pedro Teruel, 
previamente éstos deberán consultarse entre sí 
o consultar al socio don Martín Teruel, reca-

mas, para el socio señor Martín Teruel y un 
veinticinco por ciento para cada uno de los 
otros socios señores Juan y Humbreto Pedro 
Teruel.— Dichas 
das o nó por los 
pital social en la 
pectivos aportes,

VENTA DÉ NEGOCIOS

de cada 
disolverá 

uno o al- 
del socio 
optar: a)

utilidades podrán ser deja- 
socios para aumentar el ca- 
proporción o nó de sus res
conforme lo resolvieran de

común acuerdo los mismos al final 
ejercicio.— X.-^- La Sociedad no se 
por muerte, interdicción o quiebra de 
guno de los socios.— Los sucesores 
premuerto o incapacitado podrán
Por el reembolso del haber que le correspon
diera al socio que representan de acuerdo al 
balance que los' socios resolvieran practicar 
de inmediato, estableciéndose en esa oportu
nidad los plazos y demás condiciones para el 
referido reembolso.— b) Por incorporarse a‘ la 
sociedad en calidad de socios, asumiendo uno 
de los sucesores la representación legal ' de 
los demás.— c) Por ceder su cuota a alguno 
de los socios o 
quiescencia de 
quier "cuestión 
oíos durante la
tiempo de disolverse, liquidarse 
caudal común, será dirimida sin 
cío por un tribunal arbitrador compuesto de 
lies personas nombradas una por cada parte 
divergente dentro del término de ocho días de 
producido el conflicto y la tercera por los dos 
admiradores primeramente nombrados, cuyo 
fallo será inapelable, incurriendo en una mul-

a terceros extraños, con la ad- | 
los demás socios.— XI— Caci
que se suscitare 
existencia de la

entre los so- 
Sociedad o al 
o dividirse el 
forma de jui-

N9 3512 — TRANSFERENCIA DE - 
NEGOCIO

De conformidad con lo dispuesto por 
la Ley Nacional N9 1 1.867, hago saber 
durante cinco días a todós los interesados 
que ante la ESCRIBANIA DE GOBIER
NO a mi cargo, se tramita la venta que 
don ANICETO CUSILS domiciliado en 
Embarcación, departamento de Orán de 
esta Provincia, tramita, a favor de la 
ADMINISTRACION GENERAL DE • 
AGUAS DE SALTA, del Establecimiento 
Comercial de su propiedad, instalado en 
dicha localidad, destinado a la explota
ción de la Usina Eléctrica, Fábrica de 
Hielo y Provisión de Agua Potable, to
das cuyas maquinarias e instalaciones son 
motivo de dicha transferencia; — Para 
cualquier oposición, ocurrir a la ESCRI
BANIA DE- GOBIERNO sita en la calle 
Leguizamón N9 529 de esta ciudad, don
de las partes han constituido domicilio 

; especial, dentro del término legal de diez 
I días. — OSCAR M. ARAOZ ALEMAN, 
i ESCRIBANO DE GOBIERNO . —Salta, 
' Julio 1 2 de 1948 • 
i‘ OSCAR M. ARAOZ ALEMAN- .

Escribano de Gobierno 
_____________ _________e|14 al 19|7|48

bando la correspondiente aprobación o asen
timiento epistolar o telegráfico con dicho ne

gocio.— Se sobre entiende que el socio señor 

Martín Teruel, no necesita realizar tales con-' 

sullas, pudiendo obrar en todos los casos con 

entera libertad.— V.— Anualmente, dentro de 

la segunda quincena de junio, los socios prac

ticarán un balance general del giro-social, sin 

perjuicio de 'los balances de simple compro-

:< t de quinientos pesos moneda nacional en 
favor de los otros socios y en el pago de to
dos los gastos y costas que originare con mo

tivo de los juicios que se promovieren, el con

socio que dejare de cumplir los actos indispen

sables para la realización del compromiso ar
bitral.— Leída y ratificada-, firman los otorgan

tes de conformidad por ante mí y los testigos 

Alfredo Montellanos y Ernesto Ca’derón. veci

nos, mayores de edad,, hábiles y de mi cono-

DISOLUCION DE SOCIEDADES

No. 3931 — Se comunica que en esta Escriba- 
i nía se tramita la disolución de la SOCIEDAD 

YAZLLE Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPON 
HABILIDAD LIMITADA, con domicilio en la ciu
dad de Orán e integrada por-los señores José 
Yazlle, .Alfredo Loutaif, Jorge Loutaif Jorge Lou- 
taif hijo y Eduardo Yazlle. El señor José Yazlle 
continurrá el giro de los negocios tomando a 
su cargo e’ activo y pasivo social Oposiciones 

if
en esta Escribanía donde las partes constitu-

bación de saldos que 

cios- podrá efectuar por 

persona, en cualquier

cualquiera de les so

sí mismo o por tercera 

momento.— VI.—■ De

las utilidades realizadas y líquidas de cada

cimiento.— Redactada en cinco sellados nume-
í

rados ciento ochenta y cuatro mil doscientos 

t’-einta y dos, ciento ochenta y cuatro mil dos
cientos treinta y tres, ciento ochenta y cuatro

yen domicilíe. — El'da Julia González. — Es
cribanía. — España 878 Sa’ta.
ELIDA JULIA GONZALEZ — Escribana Nacional 

e/Í9 al 23/7/48

I
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CONCESION DE USO DEL AGUA' 
PUBLICA:

N9 3915 — EDICTO —■ De conformi
dad, con lo proscripto en el artículo 350 

. del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se Ha presentado an
te esta Administración General de Aguas 
de Salta,. el señor Madelmo Díaz, solici
tando en expedientes N9 6348147 y N9 
4009|48, por si y por su señora esposa 
doña Ester Maurin. de Díaz, reconoci
miento de concesión de uso del agua pú
blica, para regar sus propiedades deno
minadas “Rancho” y “Candado”, ubi- 

. cadas ér. La Poma’ con una superficie 
’ total cultivada de 255 Ha., aproximada

mente.

El reconocimiento de dicha concesión 
sería por una dotación de 39,7 litros por
segundo sobre el Río Calchaquí y 19,7 
litros por segundo sobre el Arroyo Can
dado, para la finca “Candado”; 73,73 
litros por segundo sobre el Río Calchaquí 
y 1,05 litros por segundo sobre, el Arro
yo Purn-Pum, para la finca “Rancho”- 
con carácter de temporal y eventual.

La presente publicación vence el día 
30 de Julio, citándose a las personas 
que se. consideren afectadas por el dere
cho que se solicita, a hacer valer su opo- 

. sicíón dentro de los treinta días de su 
vencimiento.

Salta, 1 3 de Julio de 1948

- ADMINISTRACION GENERAL DE 
’ AGUAS DE SALTA

e|14 al 3017148 

afectados a acogerse al procedimiento Admi
nistrativo hasta -el día 31 de Julio de 1948, ba
jo apercibimiento de procederse por vía Ju- 
¿ciu! si no formularen manifestación expresa 
al respecto, en éste término. — Salta, Ju'io 17 
de 1948 — PASCUAL FARELLA, Secretario 
Dilección Inmuebles. — Ing FRANCISCO SE- 
FULVEDA, Director Gral. de Inmuebles.

e/17 al 31/17/48.

No. 3930 — EDICTO DE EXPROPIACION. -- 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y O. 
PUBLICAS — DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES. — De conformidad a la autorización 
conferida por los Decretos números 9701 y 
10275 de fechas 19 de mayo y 28 de junio del 
corriente año, notifícase a todas las personas 
.-.ue se consideren con derecho sobre los in
muebles que se expropian con destino a la 
construcción de un HOSPITAL REGIONAL en 
el pueblo de Cerril’os y que comprenden:

a) Fracción de terreno de propiedad del 
¡ eñor RADIAN MARTIÑUK, con una superficie 
de dos mil quientos ochenta y un metros cua
drados con seis mil setecientos centímetros 
cuadrados (2581, 6700 mts2.) y encerrado en 
los siguientes límites: al SUD, con la calle 4 
de Junio (proyectada), en una longitud de no
venta y ocho metros con setenta y nueve 
centímetros (99,70 mts.) y azimut astronómico 
de setenta y nueve grados, cuarenta y cua
tro minutos, treinta y cinco segundos (79’, 44', 
35"), al ESTE, con terrenos destinados a una 
calle pública proyectada de 10 metros de an
cho, que corre paralela ai canal de la Direc
ción General de Irrigación, en una longitud de 
veinte y seis metros con veinte y seis centí- 
metros (26,26 mts.), y azimut astronómico de 
l-escientos cincuenta y seis grados, veinte mi
nutos, treinta y tres segundos (356”,20'33"); al 
OESTE, con la calle Mariano Moreno (proyec
tada) en una longitud de veinte y cinco me
tros con cuarenta centímetros (25,40 mts. y 
•¡zimut astronómico de ciento sesenta y nue
ve grados, cuarenta y cuatro minutos treinta 
y cinco segundos (169!,44'35") .y al NORTE, con 
propiedad de los señores Villa Hermanos, 
comprendida entre la calle Mariano Moreno 
(proyectada) y la calle parale'a al canal de la 
Dirección General de Irrigación.-

b) Fracción de terreno de los señores VILLA 
HERMANOS, con una superficie de seis mil 
setecientos cuarenta y un metros cuadrados, 
con tres mil centímertos cuadrados (6741, 
3000 mts2.), que colinda al NORTE, con pro
piedad de! señor Juan Macaferri, comprendida 
entre la calle Mariano Moreno (proyectada) y 
la calle paralela al canal de !a Dirección Ge
nera de Irrigación (proyectada)á cd SUD, con 
propiedad del señor Radián Martiñuk com
prendida entre las dos calles premencionadas; 
-.il ESTE, con la calle del canal en una longitud 
de sesenta y cuatro metros, cuarenta y ocho 
centímetros (64,58) y asimut astronómico de 
trescientos cincuenta y seis grados, veinte mi
nutos y treinta y tres segundos (356”, 20', 33") 
y al OESTE, con la calle Mariano Moreno (pro
yectada), en una longitud de sesenta y cua
tro metros cuarenta centímetros (64,40 mts.) y 
asimut astronómico de ciento sesenta y nue
ve grados, cuarenta ,y cuatro minutos y trein

ta y cinco segundos (169’, 44‘, 35").

c) Fracción de terreno de propiedad de  *1

EDICTO DE EXPROPIACION

No. 3933.
EDICTO DE EXPROPIACION

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

De conformidad a la autorización conferida 
por Decreto No. 9818 de fecha 29 de mayo de 
1948, notifíquese a todas las personas que se 
consideren con. derechos’ sobre los inmuebles 
que. se expropian con destino a la construc
ción. de una Estación Sanitaria en el' pueblo

i de PICHANA!-, Departamento de Orón, y que 
comprenden:

Manzana No. 37, del plano catastral del pue- 
’blo de PICHANA!-, con una superficie de 12.100 
metros cuadrados, catastros Nros 4050, 4051, 
1451, 1674, 4049, 4052, 4048, 371, 2071, 4047,
4046 y 511, de propiedad en su mayor exten
sión. de la Señora ERCILIA CAPRIN1 DE TE
RRONES y del Señor ABELARDO SEGURA, y 
de los Señores TRIFON RUIZ, PEDRO CHAVEZ, 
RÚDECINJTO MENDEZ, JUAN JORGE TZOCOFF 
•y VICENTE OLMEDO (hijo), cuyos límites son: 
Al Norte, con la calle BELGRANO; al Este, 
con. la calle JUJUY y al Sud y Oeste; con ca
lles proyectadas, que corren a 11-9 metros pa-

• pílelas a’ las anteriores.

Concordantes con el procedimiento que de
termina la Ley No. 1412, en su Art. 3o. y/o 
en su. caso la Ley No. 807. hct invita a los

ñor JUAN MACAFERRI,.-con úna. superficie to
tal de veinte y 'un mil ochenta y siete metros 
cuadrados con'cuatro mil setecientos centíme
tros cuadrados, (21087, 4700 mts.2) y encerra
do en los siguientes límites: al NORTE, si
guiendo el a’ambrado que lo separa del ca
mino vecinal en línea irregular en una longi
tud de Oeste a Este (2-3); de sesenta y cinco 
metros con cuarenta y cuatro centímetros 
(65,44 mts.), de Sud a Norte, de ocho metros 
cincuenta centímetros (8,50 ms.), .de Sud a 
Noreste, sesenta y siete metros cincuenta y 
cinco centímetros (67,55 mts.) y de Oeste a 
Este, de veinte y un metros sesenta y seis 
centímetros (21,66 mts.) hasta llegar al mojón 
No. 5, situado a diez metros del canal de la 
Dirección General de Irrigación en una lon
gitud (5-6) de treinta ,y. siete m'etrps con cin
cuenta centímetros -(37.50 mts.) y azimut as
tronómico de -'tresciento cuarenta y seis grados, 
cuarenta y cinco minutos y veinte y cuatro se
gundos (346’, 45', 24") y una longitud (6-6), de 
cienta setenta y tres metros ochenta centíme
tros (173,80 mts.) y azimut astronómico de tres
cientos cincuenta y seis grados, veinte minutos 
y treinta y tres segundos (356’, 20' 33"); al 
OESTE, con la prolongación de la calle Ma
riano Moreno en una longitud de ciento cua
renta y cuatro metros cincuenta y seis centí
metros (144,56 mts.) y azimut astronómico de 
ciento sesenta y nueve grados, cuarenia y 
cuatro minutos, treinta y cinco segundos 
(169,44'35") y al SUD con propiedad de los 
Sres. Villa Hermanos, descripta anteriormente.

Concordante con el procedimiento que de
termina la Ley No. 1412 en su Artículo 3o. y/ 
o en su caso la Ley No. 807, se invita a los 
afectados a acogerse al procedimiento admi
nistrativo hasta el día 24 de julio de 1948, bajo 
aprecibimiento de procederse por vía judicial, 
sino formularen manifestación expresa al res
pecto en este término. — SALTA, JULIO 10 DE 
1948.

Ingeniero FRANCISCO SEPULVEDA'
Director General de Inmuebles

PASCUAL FARELLA
Secretario Dirección General

de Inmuebles
e) 8 al, 24/7/48

LICITACIONES PUBLICAS
No. 3930 — Ministerio de Obras Públicas de la 
Nación. Administración General de Vialidad 
Nacional. Licitación pública de las obras de 
los puentes s/los ríos Zenda, $ 683.223.70; 
Blanco, $ 920:977.40 y Pescado $ 2.651.527.60, 
en el tramo de Orón a Rio Pescado. Deben- 
cotizarse precios ■ unitarios y se aceptan pro
puestas individuales, por grupos parciales, o 
por la totalidad de las obras, en conjunto. Pre
sentación de propuestas; 18 de agosto, a las 
15 horas, en Florida 835. 3er. p., ese. 308, cap.

e/19/7 al 4/8/48

N°. 3934. — LICITACION PUBLICA
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 

Y URBANISMO
Llámese a Licitación Pública para el día 31 

de julio de 1948 a horas 10, para la construc
ción y refecciones de las siguientes obras:

Construcción de un Pabel'ón de Aislamien
to para tuberculosos en el Hospital de Cafa- 
Uaie, cuyo presupuesto Oficial asciende a la
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suma de $ 60.011,17 (SESENTA MIL ONCE|N? 3824 — MINISTERIO DE ECONO- 
PES’OS CON 17/100 M/N.).

Refecciones y Ampliaciones en 
de La Caldera, cuyo presupuesto 
ciende a la suma de $ 21.891,87 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CON 87/100 M/N.).

Los pliegos de Bases y Condiciones deben 
solicitarse a) Banco Provincial de Salta, pre
vio pago de la suma de $ 30 m/n., los que 
corresponden a la obra de Cafayate y $ 15 
m/n., los que corresponden a la obra de La 
Caldera. o

Los presupuestos se consignarán a la Di
cocción de Arquitectura y Urbanismo, sito en 
Zuviría No. 536, en sobre cerrado y lacrado, 
en un todo de acuerdo a ’.a Ley de Contabi
lidad Vigente, los que serán abiertos en pre
sencia del señor Escribano de Gobierno y de 
los interesados que concurrieren al acto.

SALTA, JULIO 16 DE 1948.
SERGIO ARIAS

Secretcnio Gral. de Arquitectura y Urbanismo
Ing. WALTER ELIO LERARIO

Director Gral. de Arqitectura y Urbanismo
e/17/7 al 31/7/48. .

la Escuela 
Oficial as- 
(VEINTIUN 

UN PESOS

• No. 3904 — LA ARROCERA DEL NORTE — 
SALTA. — 2üa. Convocatoria. — No habiendoMÍA, FINANZAS Y OBRAS PUBLI

CAS
ADMINISTRACION DE VIALIDAD r’odido ef^lU^r.^ ’a Asamblea General Ordi- 

DE SALTA “

N9 3825 — LICITACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ARQUI
TECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Pública para el 
día 27 de Julio de 1948, a horas 10, 
para la construcción de las siguientes 
Obras:

Construcción de una Escuela Prima
ria en la localidad de Coronel Moldes, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 418.787,40 %

Construcción de una Escuela Prima
ria en la Villa Obrera de esta ciudad, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de § 418.787,40 %

Pliegos de Bases y Condiciones 
retirarse del Banco Provincial de 
previo pago de la suma de $ 
% cada uno.
propuestas deben consignarse a

LICITACION PUBLICA N9 4

Llámase a licitación pública para la 
ejecución de las obras de pavimentación t 
con calzada de hormigón simple, en las 
siguientes localidades: Oran, § 616.713,- 
18; General Güemes, $ 289.027,39; | 
Cafayate, $ 447.897,40; Rosario de la) 
Frontera, $ 200.451,09; Tartagal, !
$ 639.151,43; y Metán $ 720.756,02! 
m/n. I

Los solicitantes formularán ofertas 
alternativas de las cuatro formas de pa- ' 
go y podrán presentar las propuestas 
por obras individuales, en grupos de 
obras, o por la totalidad de las mismas. I

Las propuestas, pliegos de Condicio- ¡ 
nes, etc. pueden ser solicitadas en la | 
Administración de Vialidad de Salta, : 
calle España 721, en donde 
tas el día 1 9 cde Agosto de 
1 0 horas.

Ing. RAFAEL J. LOPEZ 
Administrador General 

de Vialidad de Salta
LUIS F. ARIAS 

Secretario General 
de Vialidad de Salta 
Importe: $ 30.20 

e¡15)6 al 21|7I48.

ASAMBLEAS

noria en la..Primera Convocatoria, por no ha
ber los accionistas depositado las acciones ne
cesarias, se convoca nuevamente a los señores 
accionistas a Asamblea General Ordinaria pa
ra el día 24 de Julio corriente a las once ho.. 
reír, en el domici’io de la Sociedad, callé J. M. 
l.ecjuizamón 960, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

lo.—Consideración de la Memoria, Balance 
General, Cuenta de Ganancias y Perdí- . 
das, Reparto de Utilidades e Informe del 
Síndico, correspondiente al 6o. ejercicio 
terminado el 15 de marzo de 1948.

2o.—Elección de tres directores suplentes 
por un año.

3o.—E'ección de Síndico y Síndico Suplente 
por un ano.

serán abier ;
1948, a las

AZUARA !

4o.—Designación de dos accionistas para que 
redacten, aprueben y firmen el acta de ‘ 
la Asamblea, conjuntamente con el pre
sidente y secretario.

[JOTA: Se recuerda a ios señores accionistas 
lo d'spuesto en el artícu’o 13 de nues
tros Estatutos con referencia al depósi
to de acciones, que podrá efectuarse' 
también en el Banco de Italia y Río de 
la Plata en Buenos Aires y en el Banco 
de Montevideo, en Montevideo, Repú
blica Oriental del Uruguay.

EL DIRECTORIO
Baila, 10 de Julio del948.

e) 12 al 24/7/48

N9 3914 — SPORTIÑG CLUB 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA A LOS SUSCRIPTORES

Los 
deben 
Salta, 
50,oo

Las
la Dirección de Arquitectura y Urbanis
mo de la Provincia, sito en Zuviría 536, 
en sobre cerrado y lacrado, en un to
do .de acuerdo a la Ley de Contabili
dad Vigente, los que serán, abierto en 
presencia del señor Escribano de Go
bierno y de los interesados que concu
rrieren al acto.

Convocatoria

Salta, Junio 13 de 1948.
Ing. Walter Elio Leraria

Director Gral. de Arqui.tf-c- 
tura y Urbanismo

Sergio Arias
Secretario Gral. de Arquitectura y Urbanism

Importé: $ 60.—
_____________ e|15|6 al 27|7|48.°

Convócase a los socios del “Sporting 
Club” a ASAMBLEA EXTRAORDINA 
RIA para el Domingo I9 de Agosto pró
ximo, a horas 15, en nuestra sede .social, 
a objeto de elegir Presidenta, Vice-Pre- 
sidenta y un Vocal, para integrar la C. 
D. de esta Institución, por el período 
1948)1950 ,en reemplazo de las Sras. 
Margarita Torino de Cornejo, Amalia 
Usandivaras de Solá y Sr. Mariano Coll 
Arias, que renunciaron. — (Arts. 
33 y 47 de los Estatutos).

Salta, Julio 4 de 1948
GASPAR J. SOLA FIGUEROA 

Secretario

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos Gi
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

29,

e|14 al 22|7|48

Ds acuerdo al Decreto N9 3549 del 1.1|7|44 j 
es obligatoria la publicación en este Bo- j 
letón de ios balances trimestrales, los que i 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de. Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 4 8


